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PLENO DE LA COMISION FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 

México, D.F. a 24 de septiembre de 1998. 

Acuerdo No.:P/240998/0203 

El Pleno de la Comisión Federal de Telecomunicaciones, mediante acuerdo número 
P/240998/0203, adoptado en sesión de fecha 24 de septiembre de 1998, y con fundamento en 
los artículos 36 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 7, 10 fracción 11, 11 
fracciones 1 y 11, 12, 14, 15, 16, 17, 18, 19, 24, 25, 26 y demás aplicables de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones; 3, 4 y 37 Bis. fracciones 1, VIII, XI, XVI y demás relativas del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes; PRIMERO y SEGUNDO 
fracciones 1, V, VIII, XII y demás relativas del Decreto por el que se crea la propia Comisión; 
3, 15 fracciones 1 y X, 17 fracciones 1 y IV, 20, 21, 22 y demás relativos de su Reglamento 
Interno; y, conforme a la Convocatoria publicada en el Diario Oficial de la Federación el 9 de 
septiembre de 1998, ha tenido a bien expedir las siguientes: 

BASES DE LICITACION PARA EL OTORGAMIENTO DE CONCESIONES PARA EL USO, 
APROVECHAMIENTO Y EXPLOTACION DE BANDAS DE FRECUENCIAS DEL ESPECTRO 
RADIOELECTRICO PARA LA PRESTACION DEL SERVICIO DE COMUNICACION PERSONAL DE 
BANDA ANGOSTA. 

1. Definiciones. 

Para los efectos del presente documento, además de las definiciones contenidas en el artículo 3 de 
la Ley Federal de Telecomunicaciones, se entenderá por: 

1.1. Comunicación personal de banda angosta: servicio de telecomunicaciones que consiste 
en la transmisión de mensajes y datos unidireccionales o bidireccionales por medio del 
espectro radioeléctrico, hasta los equipos transceptores de los suscriptores a dicho servicio; 

1.2. Concurso: la licitación de una banda de frecuencias específica con cobertura 
determinada; 

1.3. Convocatoria: la publicada en el Diario Oficial de la Federación el 9 de septiembre de 
1998, para el otorgamiento de concesiones para el uso, aprovechamiento y explotación de 
bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico para la prestación del servicio de 
comunicación personal de banda angosta; 

1.4. Formulario de Calificación (en lo sucesivo "el Formulario"): documento que especifica los 
requisitos financieros. técnicos, juridicos y administrativos que deberán cumplir los 
interesados para poder participar en el proceso de licitación; 

1.5. Manual de la Subasta y Manual del Participante: documentos proporcionados por la 
Comisión que especifican las reglas conforme a las cuales se desarrollará la subasta 
simultánea ascendente; 

·-··-------··------·------
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1.6. Región 1: los estados de Baja California y Baja California Sur y el municipio de San LQ;J) O U 4 8 
Río Colorado. Sonora; 

1.7. Región 2: los estados de Sinaloa y Sonora excluyendo el municipio de San Luis Río 
Colorado, Sonora; 

1.8. Región 3: los estados de Chihuahua y Durango y los siguientes municipios de Coahuila: 
Torreón, Francisco L Madero, Matamoros, San Pedro y Viesca; 

1.9. Región 4: los estados de Nuevo León, Tamaulipas y Coahuila, excluyendo los siguientes 
municipios de Coahuila: Torreón, Francisco L Madero, Matamoros, San Pedro y Viesca; 

1.10. Región 5: los estados de Campeche, Chiapas, Quintana Roo, Tabasco y Yucatán; 

1.11. Región 6: los estados de Colima, Michoacán, Nayarit y Jalisco excluyendo los 
siguientes municipios de Jalisco: Huejucar, Santa María de los Angeles, Colotlán, 
Teocaltiche, Huejuquilla El Alto, Mezquitic, Villa Guerrero, Bolaños, Lagos de Moreno, Villa 
Hidalgo, Ojuelos de Jalisco y Encarnación de Diaz; 

1.12. Región 7: los estados de Aguascalientes, Guanajuato, Querétaro, San Luis Potosí y 
Zacatecas y los siguientes municipios de Jalisco: Huejucar, Santa María de los Angeles, 
Colotlán, Teocaltiche, Huejuquilla El Alto, Mezquitic, Villa Guerrero, Bolaños, Lagos de 
Moreno, Villa Hidalgo, Ojuelos de Jalisco y Encarnación de Diaz; 

1.13. Región 8: los estados de Guerrero, Oaxaca, Puebla, Tlaxcala y Veracruz; 

1.14. Región 9: el Distrito Federal y los estados de México, Hidalgo y Morelos, y 

1.15. Subasta simultánea ascendente: método mediante el cual se llevan a cabo los 
concursos a los que hacen referencia las Bases en los términos descritos en el Manual de la 
Subasta. 

2. Objeto de la Licitación. 

Es objeto de la licitación, el otorgamiento de concesiones para el uso, aprovechamiento y 
explotación de bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico para la prestación del servicio de 
comunicación personal de banda angosta, en las bandas de frecuencias de 901-902, 930-931, 940-
941 Megahertz a través de una red pública de telecomunicaciones. 

La Secretaria podrá autorizar la prestación de servicios adicionales a través de las frecuencias 
objeto de la presente licitación a petición expresa de los concesionarios correspondientes, para lo 
cual el Gobierno Federal podrá entre otras condiciones, requerir el pago de una contraprestación. 

La licitación de los concursos que se describen en la tabla indicada a continuación, se realizará 
mediante un procedimiento de subasta simultánea ascendente: 

2 ~ 
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Bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico para la prestación del servicio de 
comunicación personal de banda angosta. 
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3. Calendario de Actividades. 

UOí'!¡:;:¡ 
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La licitación a que se refieren las Bases, se sujetará al siguiente calendario de actividades (en lo 
sucesivo "el Calendario"): 

4. Garantía de Seriedad. 

4.1. A efecto de garantizar su participación en el proceso de licitación, asi como en su caso 
las penalidades en que pudieran incurrir, los interesados deberán establecer una garantia de 
seriedad inicial. 

4.2. Para constituir la garantia de seriedad inicial, los interesados deberán elegir alguna de 
las siguientes opciones: 

4.2.1. Celebrar un contrato de fideicomiso en garantia con Nacional Financiera, S.N.C., 
en el que deberán afectar dinero en efectivo o valores emitidos por el Gobierno 
Federal. o 

4.2.2. Entregar a la Comisión carta de crédito confirmada y expedida por una 
institución de crédito mexicana, pagadera a la vista, incondicional e irrevocable, a 
satisfacción de la Comisión, y a favor de la Tesoreria de la Federación. 

4.3. Los términos y condiciones del fideicomiso y de la carta de crédito quedarán sujetos a 
los modelos que proporcionará la Comisión. Dichos modelos no podrán ser objeto de 
modificación alguna por parte de los interesados. 

4.4. La garantia de seriedad inicial deberá entregarse a la Comisión en los términos del 
modelo antes indicado, en la fecha que se especiftca en el Calendario, y mantenerse vigente 
durante todo el proceso de licitación. 

4 ~ 
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4.5. El monto de la garantía de seriedad inicial que deberán de constituir los interesados 
resultará de multiplicar tres veces el número de puntos asignados a los concursos que el 
interesado pretenda obtener por $60,000.00 (sesenta mil pesos 00/100 M.N.). 

4.6. Los puntos asignados a cada concurso se determinan a continuación: 

-----------···-----............. "" ............... ~-·~··-'-
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4.7. En los términos establecidos en el Manual de la Subasta, cada Participante podrá 
presentar posturas en cualquiera de los concursos objeto de la presente licitación, siempre y 
cuando la suma de los puntos asignados a tales concursos, no exceda la suma de los puntos 
que corresponda a la garantía de seriedad inicial establecida por el propio Participante, de 
conformidad con el numeral 4.5. 

4.8. Cuando al término de una ronda, el monto total de las posturas válidas presentadas 
exceda dos veces el valor total de la suma de las últimas garantias de seriedad establecidas 
por los participantes, la Comisión notificará a los participantes la suspensión del 
procedimiento por 4 d!as hábiles, durante los cuales los participantes deberán actualizar sus 
garantías de seriedad a efecto de que el monto de las mismas sea equivalente al 100% (cien 
por ciento) del monto total de sus posturas presentadas en dicha ronda. 

Durante el mismo periodo, los interesados deberán presentar en el domicilio de la Comisión 
el instrumento respectivo. 

4.9. La presentación del documento que acredite la constitución de la garantia de seriedad 
inicial por parte de los interesados implicará la aceptación de los términos y condiciones 
establecidos en las presentes Bases y demás documentos que emanen de la presente 
licitación. 

4.10. Los instrumentos con los que se establezca la garantía de seriedad deberán estar 
vigentes y actualizados en todo momento durante el proceso de licitación, con excepción de 
lo que se establece en el numeral5.1. de las presentes Bases. 

5. Liberación de la Garantía de Seriedad. 

La garantía de seriedad se liberará cuando: 

5.1. El Participante que resulte ganador de algún Concurso solicite la aplicación tanto de la 
garantía de seriedad como de los rendimientos que, en su caso, hubiere devengado para el 
pago de la contraprestación al Gobierno Federal a la que hace referencia el numeral 15.1., 
inciso a), de las Bases. Para lo anterior, la Comisión girará la instrucción correspondiente a 
Nacional Financiera S.N.C. o al Banco de que se trate para liberar, en su caso, el remanente 
del monto de la garantía de seriedad dentro de los 1 O (diez) días hábiles siguientes a la fecha 
en que se haya emitido el Fallo. 

En caso de que el Participante ganador realice el pago de la contraprestación al Gobierno 
Federal, sin recurrir a la aplicación de la carta de crédito irrevocable o del fideicomiso según 
sea el caso, la Comisión expedirá la carta liberatoria correspondiente al Banco de que se 
trate, durante los 10 (diez) dias hábiles, contados a partir de la fecha de pago del monto 
ofrecido como contraprestación al Gobierno Federal, al que hace referencia el numeral 15.1. 
inciso a), de las Bases. 
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5.2. El Participante no obtenga la Constancia de Participación a la que hace referencia el 
numeral 8 de las Bases. En este caso, la Comisión elCpedirá la carta liberatoria 
correspondiente, a Nacional Financiera S.N.C., o al Banco de que se trate, dentro de los 1 o 
(diez) dlas hábiles siguientes a la fecha de otorgamiento de dicha Constancia de acuerdo al 
Calendario. 

5.3. El Participante no resulte ganador de Concurso alguno y no haya sido descalificado, de 
conformidad con las Bases y con el Manual de la Subasta. En este caso, la Comisión 
expedirá la carta liberatoria correspondiente, a Nacional Financiera S.N.C., o al Banco de que 
se trate, de~tro de los 10 (diez) dlas hábftes siguientes a la emisión del Fallo. 

5.4. El Participante solicite su retiro de la licitación en caso de que conforme al numeral 23 de 
las presentes Bases, se modifiquen los términos de las mismas. En este caso, la Comisión 
expedirá la carta liberatoria correspondiente, a Nacional Financiera S.N.C., o al Banco de que 
se trate, dentro de los 1 O {diez) dfas hábiles contados a partir de la fecha de su solicitud. 

5.5. La Comisión declare desierto el proceso de licitación. En este caso, la Comisión expedirá 
la carta liberatoria correspondiente, sin pe~ulcio de lo establecido en el numeral 19, a 
Nacional Financiera S.N.C., o al Banco de que se trate, dentro de los 10 (diez) dlas hábiles 
siguientes a la declaración aludida. 

5.6. La Comisión cancele el proceso de licitación. En este caso, la Comisión expedirá la carta 
liberatoria correspondiente, a Nacional Financiera S.N.C., o al Banco de que se trate, dentro 
de los 10 (diez) dlas hábiles siguientes a la cancelación aludida. 

6. Calificación. 

6.1\ Para ser objeto de calificación por parte de la Comisión, los interesados deberán 
acre!fttar su capacidad financiera, técnica, jurldlca y administrativa, para lo cual estarán 
obligados a presentar una solicitud con la Información requerida en la Convocatoria, en las 
Bases y en el Formulario, dentro del plazo senalado en el Calendario para recepción de 
documentación y previa cita. 

La información a que hace referencia el presente numeral deberá presentarse en forma 
impresa, y aquella solicitada en el Formularlo deberá presentarse, además, en medio 
magnético. 

6.2. De conformidad con el articulo 93 de la Ley Federal de Derechos, los Interesados 
deberán entregar, adjunto a su solicitud, el comprobante de pago de los derechos por el 
estudio de la misma. Asimismo, de conformidad con el articulo 94 de la Ley Federal de 
Derechos, los interesados que, en su caso, requieran obtener conjuntamente con la 
concesión de bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico un titulo de concesión para 
instalar, operar o explotar una red pública de telecomunicaciones, deberán entregar adjunto a 
su solicitud, el comprobante de pago de los derechos por el estudio de la misma. 

Los pagos antes mencionados se realizarán utilizando las fichas da depósito bancarias 
previamente obtenidas en las oficinas de la Unidad de Subastas. 

Cualquier solicitud que no contenga el comprobante de pago de derechos correspondientes, 
de conformidad con lo establecido en el presente numeral será desechada. 
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6.3. La Comisión analizará las solicitudes debidamente integradas con el fin de determinar si 
el interesado acredita tener la capacidad financiera, técnica, jurídica y administrativa para 
prestar los servicios objeto de la presente licitación, conforme a lo establecido en las Bases y 
en el Formulario, en cuyo caso pondrá a disposición de los interesados, en la fecha indicada 
en el Calendario, las Constancias de Participación que correspondan a las solicitudes que 
satisfagan los requisitos exigidos. 

La Comisión podrá solicitar a aquellos interesados que presentaron la documentación 
debidamente integrada a que hace referencia el numeral 6.1., aclaraciones e información 
adicional, y podrá sostener entrevistas con los Interesados cuando lo considere conveniente. 

6.4. Las solicitudes de los interesados que, a juicio de la Comisión, no acrediten la capacidad 
financiera, técnica, jurídica y administrativa en términos del numeral 6.1., o no se encuentren 
debidamente integradas, no obtendrán la respectiva Constancia de Participación. La 
Comisión informará a los interesados por escrito las razones que sustenten tal determinación. 

7. Condiciones Adicionales. 

7.1. Para el otorgamiento de la Constancia de Participación, los interesados deberán exhibir 
la opinión favorable de la Comisión Federal de Competencia. Para lo anterior, deberán 
proporcionar una copia de la documentación referida en el numeral 6.1. a dicho órgano 
desconcentrado. 

La Oficialía de Partes de la Comisión Federal de Competencia se ubica en la planta baja del 
edificio marcado con el número 225 de la calle de Monte Líbano, Colonia Lomas de 
Chapultepec, Delegación Miguel Hidalgo, México, D.F., C.P. 11000, y recibe documentación 
en días hábiles, de las 8:30 a las 14:30 horas y de las 15:30 a las 17:00 horas. 

7.2. Las concesiones únicamente podrán otorgarse a personas físicas o morales de 
nacionalidad mexicana. La inversión extranjera podrá participar en los términos establecidos 
en la Ley y en la Ley de Inversión Extranjera. 

7 .3. El uso, aprovechamiento y explotación de las bandas de frecuencias del espectro 
radioeléctrico a que se refieren los concursos objeto de la presente licitación, estarán sujetos 
en todo momento a los Acuerdos y Protocolos internacionales aplicables, entre ellos, el 
"Protocolo relativo al uso de las bandas de 901-902 MHz, 930-931 MHz y 940-941 MHz para 
los servicios de comunicaciones personales a lo largo de la frontera común", firmado entre 
México y los Estados Unidos, el 16 de mayo de 1995. 

7.4. Los participantes que resulten ganadores de los concursos que se refieren a áreas de 
cobertura nacional o a las regiones 1, 2, 3, 4 y 9, objeto de la presente licitación, deberán en 
un plazo de 3 (tres) años, contado a partir del otorgamiento de la concesión, ofrecer el 
servicio concesionado con su propia red pública de telecomunicaciones, en los municipios o 
delegaciones políticas en que. de acuerdo al último censo disponible, habite el 20% de la 
población total de cada una de las regiones concesionadas. En un plazo de 5 (cinco) años 
contado a partir del otorgamiento de la concesión, deberá ofrecer el servicio concesionado 
con su propia red pública de telecomunicaciones, en los municipios o delegaciones políticas 
en que, de acuerdo al último censo disponible, habite el 40% de la población total de cada 
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una de las regiones concesionadas. 

Los participantes que resulten ganadores de los concursos que se refieren a las regiones 5, 
6, 7 y 8 objeto de la presente licitación, deberán en un plazo de 3 (tres) años, contado a partir 
del otorgamiento de la concesión, ofrecer con su propia red pública de telecomunicaciones, el 
servicio concesionado en cuando menos 5 (cinco) municipios. En un plazo de 5 (cinco) años 
contado a partir del otorgamiento de la concesión, deberá ofrecer con su propia red pública 
de telecomunicaciones, el servicio concesionado en cuando menos 1 O municipios. 

Para efectos de que el municipio o delegación política se considere con servicio, el 
concesionario deberá estar en condiciones de prestarlo en forma no discriminatoria, cuando 
cualquier usuario se lo demande, en un área geográfica donde habite el 40% de dicho 
municipio o delegación política. 

Con seis meses de anticipación a la expiración de cada periodo quinquenal contado a partir 
de la fecha de otorgamiento de la concesión, los concesionarios deberán acordar con la 
Comisión el programa de cobertura de su red para el periodo quinquenal inmediato siguiente. 
La Comisión aprobará, en su caso, el programa de cobertura que deberá aplicar el 
concesionario en cuestión, previo al inicio del periodo quinquenal correspondiente, tomando 
en cuenta los objetivos de la Ley, la viabilidad económica de dicho programa y atendiendo a 
lo dispuesto por el articulo 50 de dicho ordenamiento. 

7 .5. Los concesionarios de las bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico se 
sujetarán, en lo aplicable, a las reglas y disposiciones administrativas que emita la Comisión. 

7 .6. Las frecuencias motivo de la presente licitación se encuentran adjudicadas a México de 
conformidad con el Protocolo respectivo suscrito con los Estados Unidos de América. El 
participante ganador podrá elegir el otorgamiento de un título de concesión sobre una 
frecuencia de las adjudicadas a los Estados Unidos de América, siempre y cuando dicha 
frecuencia se encuentre disponible y se renuncie al derecho de alegar posteriormente 
interferencias perjudiciales y cambio de frecuencias, de conformidad con el articulo 23 de la 
Ley Federal de Telecomunicaciones. 

7.7. En algunas de las bandas de frecuencias motivo de la presente licitación, aún se 
encuentran en operación algunos enlaces punto a punto. Las asignaciones de frecuencias 
para estos sistemas se transferirán a otras bandas de frecuencias conforme a los 
lineamientos que para estos efectos expida la Comisión. 

B. Entrega de Constancias de Participación. 

8.1. La Comisión hará entrega de las Constancias de Participación a cada uno de los 
interesados que hubieren acreditado su capacidad financiera, técnica, jurídica y 
administrativa, que hubieren presentado la garantía de seriedad inicial en los términos 
establecidos en las propias Bases, y exhibido la opinión favorable de la Comisión Federal de 
Competencia a la que se refiere el numeral 7.1., dentro del plazo fijado en el Calendario. En 
esa misma fecha la Comisión entregará a los participantes el Manual del Participante, así 
como la o las claves de confidencialidad necesarias para participar en el procedimiento de 
Subasta. 
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8.2. Los interesados que obtengan la Constancia de Participación serán considerados 
participantes. 

9. Entrega de los Modelos de los Títulos de Concesión. 

9.1. En la fecha establecida en el Calendario, la Comisión entregará a los participantes los 
proyectos de modelo de títulos de concesión para el uso, aprovechamiento y explotación de 
bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico para la prestación del servicio de 
comunicación personal de banda angosta y de red pública de telecomunicaciones, que en su 
caso, se otorgarán a los ganadores de los concursos respectivos. 

9.2. Los participantes podrán entregar por escrito en las oficinas de la Comisión, a más tardar 
dos días hábiles siguientes a la fecha establecida en el Calendario para la entrega de los 
modelos de títulos de concesión respectivos, los comentarios que al respecto tuvieren. 

La Comisión, habiendo recibido los comentarios, entregará con tres días hábiles de 
antelación a la fecha establecida en el Calendario para la sesión de preguntas y respuestas, 
los modelos de titulo de concesión para el uso, aprovechamiento y explotación de bandas de 
frecuencias del espectro radioeléctrico para la prestación del servicio de comunicación 
personal de banda angosta y de red pública de telecomunicaciones que, en su caso, se 
otorgarán a los ganadores de los concursos respectivos. Los títulos definitivos no podrán 
contener modificaciones sustanciales respecto a dichos modelos. 

10. Presentación del Programa de Cómputo para la Subasta. 

De acuerdo al Calendario, la Comisión llevará a cabo la presentación del programa de cómputo 
para la Subasta y permitirá que se realicen sesiones de práctica en las oficinas de la Comisión, 
previa cita, solicitada vía telefónica a la Comisión. En estas sesiones se responderá oralmente a 
preguntas que se formulen de la misma forma acerca del Manual de la Subasta, el Manual del 
Participante y el programa de cómputo para la Subasta. Los participantes podrán asistir a cuantas 
sesiones consideren convenientes. 

11. Sesión de Preguntas y Respuestas. 

En la fecha indicada en el Calendario, los participantes que asi lo deseen, podrán asistir a la sesión 
de preguntas y respuestas que, sobre las Bases, los modelos de titulo de concesión a los que hace 
referencia el numeral 9, y la Subasta, se llevará a cabo a las 9:30 horas en el domicilio de la 
Comisión. Sólo se dará respuesta a las preguntas formuladas por escrito y presentadas a la 
Comisión hasta dos días antes de la fecha establecida en el Calendario para la sesión de preguntas 
y respuestas. Las respuestas se harán en forma oral y se registrarán en una videograbación que 
estará a disposición, para consulta de los interesados. en el domicílio de la Comisión. 

12. Subasta. 

12.1. La Subasta se llevará a cabo en el domicilio ubicado en la calle de Bosques de 
Radiatas número 44, 1er piso, Bosques de las Lomas, Delegación Cuajimalpa, México, D.F., 
C.P. 05210. El horario en que se llevarán a cabo las rondas se determinará en el Manual de 
la Subasta. 
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En caso de cambio de domicilio del lugar previsto para llevar a cabo la Subasta o la ronda 
respectiva, el nuevo domicilio se hará del conocimiento de los participantes cuando menos 
con 48 horas de antelación al inicio del evento correspondiente. 

12.2. En la primera ronda de la Subasta, la postura inicial que ofrezcan los participantes en 
cada Concurso, deberá ser, cuando menos, equivalente a la cantidad que se haya 
establecido como garantía de seriedad inicial para el mismo Concurso en el numeral 4.5. de 
las Bases. 

12.3. Los demás términos y condiciones para la presentación, retiro y validez de las posturas, 
así como para el desarrollo de la Subasta, se establecerán en el Manual de la Subasta. 

13. Fallo. 

El Fallo de la Subasta será emitido dentro de los 7 días hábiles siguientes a la terminación de la 
misma, de conformidad con el Calendario. 

14. Constitución de la Sociedad. 

14.1. Los grupos de inversionistas integrados por dos o más personas físicas o morales que 
participen en la Subasta, y que resulten ganadores en uno o más concursos, deberán 
constituir una sociedad de nacionalidad mexicana de conformidad con lo establecido en el 
Formulario, sociedad a la que se le otorgará la o las concesiones respectivas. 

Dicha sociedad, deberá ser constituida en términos de los porcentajes de participación de los 
miembros del grupo de inversionistas consignados por el grupo participante, conforme a lo 
dispuesto en el Formulario, y cualquier variación en dichos porcentajes podrá ser autorizada 
por la Comisión siempre y cuando el control efectivo de la sociedad por parte de los 
inversionistas mexicanos, no se modifique. 

14.2. La sociedad formalmente constituida realizará los pagos del monto ofrecido como 
contraprestación al Gobierno Federal, más el importe del Impuesto al Valor Agregado, a que 
se refiere el numeral siguiente. 

15. Pago de la Contraprestación al Gobierno Federal. 

15.1. Los participantes ganadores deberán realizar el pago del monto ofrecido como 
contraprestación al Gobierno Federal en cada Concurso, más el importe del Impuesto al 
Valor Agregado, de la siguiente forma: 

a) Cuando menos el 20% de la postura ganadora, más el importe del Impuesto al Valor 
Agregado, deberá realizarse como pago inicial mediante cheque certificado o cheque 
de caja expedido a favor de la Tesorería de la Federación, dentro de los 30 días 
naturales siguientes al Fallo de la Subasta. Para lo anterior, el Participante podrá 
aplicar el monto de la garant!a de seriedad de acuerdo al numeral 5.1. de las Bases, 
mismo que deberá de complementar, en su caso, para cubrir el pago inicial; 
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b) El pago del monto restante de la postura ganadora, más el importe del Impuesto al 
Valor Agregado, deberá realizarse mediante cheque certificado o cheque de caja 
expedido a favor de la Tesorerla de la Federación, dentro de los 90 días naturales 
siguientes al Fallo de la Subasta; 

Durante el periodo que transcurra entre la fecha límite para realizar el primer pago y el 
día en que se efectúe el pago del saldo insoluto, el Participante cubrirá al Gobierno 
Federal, intereses ordinarios sobre el saldo insoluto a una tasa equivalente al promedio 
de la Tasa de Interés lnterbancaria de Equilibrio ("TIIE") a plazo de 28 días o la que lo 
sustituya, que durante ese plazo haya publicado el Banco de México en el Diario 
Oficial de la Federación, calculado sobre ai'\os de 360 (trescientos sesenta) días, y 

e) El plazo de pago a que se refiere el inciso anterior podrá ser prorrogado cuando, por 
causa justificada a juicio de la Comisión, así lo solicite algún Participante. 

La Comisión otorgará la prórroga solicitada, siempre y cuando el solicitante se obligue 
a cubrir intereses moratorias a razón de 1.5 veces la tasa de interés ordinario, por el 
tiempo que transcurra entre la fecha original en que debiera realizarse el segundo 
pago y la fecha efectiva. La autorización de la prórroga, en ningún caso deberá 
entenderse como una modificación a las Bases. 

15.2. Los pagos de la contraprestación, deberán realizarse en pesos, moneda de curso legal 
en los Estados Unidos Mexicanos, en los plazos antes sei'\alados, y en caso de que el último 
día para realizar el pago fuera inhábil, el plazo se prorrogará hasta el siguiente día hábil. 

16. Penalidad. 

16.1. Los participantes ganadores estarán obligados a realizar el pago de la contraprestación 
a que tiene derecho el Gobierno Federal en los términos del numeral 15 y en caso de 
incumplimiento al pago previsto en el inciso a), del citado numeral, se hará efectiva la 
garantía de seriedad por concepto de pena convencional y la Secretaría no otorgará los 
títulos de concesión correspondientes. 

16.2. Los participantes que incumplan con el pago a que se refieren los incisos b) o e) del 
numeral 15, perderán a favor de la Tesorería de la Federación los pagos realizados por 
concepto de pena convencional y la Secretaría no otorgará los títulos de concesión 
correspondientes. 

17. Otorgamiento del Título de Concesión. 

17.1. Previo a la entrega del título de concesión, los participantes ganadores deberán 
acreditar el pago de los derechos previstos en el artículo 93, fracción 11 de la Ley Federal de 
Derechos. Asimismo, de conformidad con el artículo 94, fracción 11 de la Ley Federal de 
Derechos, los participantes ganadores, en su caso, deberán acreditar el pago por la 
expedición del título de concesión para instalar, operar o explotar una red pública de 
telecomunicaciones. 

Los pagos antes mencionados se realizarán, utilizando para ello las fichas de depósito 
bancario previamente obtenidas en las oficinas de la Unidad de Subastas. 
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17.2. Una vez cubierto el monto total de la contraprestación económica por el otorgamiento 
del titulo de concesión y si no existe condición pendiente de cumplir. se entregará, dentro de 
los 45 (cuarenta y cinco) días naturales siguientes a la fecha en que se liquide la totalidad de 
la contraprestación al Gobierno Federal, el titulo respectivo al representante legal de cada 
Participante. En caso de grupos de inversionistas, el titulo se entregará al representante legal 
de la sociedad constituida de conformidad con el numeral14. En caso de personas físicas, el 
titulo de concesión respectivo se entregará al Participante, o a su representante legal 
debidamente acreditado. 

17.3. Quedarán sin efecto los derechos derivados del Fallo a que hace referencia el numeral 
13, para aquellos participantes que, beneficiados por este, no se presenten a recibir el titulo 
de concesión respectivo, en un plazo máximo de 120 (ciento veinte) días naturales, contados 
a partir de la fecha en que se haya realizado el pago total de la contraprestación al Gobierno 
Federal. Por ese mismo hecho, se entenderá que renuncia al titulo de concesión que, en su 
caso, le hubiera correspondido, asl como a cualquier derecho sobre el monto de la 
contraprestación económica recibida por el Gobierno Federal. 

18. Restricciones a la Acumulación de Concesiones Derivadas de la Licitación. 

18.1. Los participantes podrán obtener hasta 200 kilohertz en cada región, considerando en 
su caso, la capacidad obtenida a nivel nacional, en las bandas de frecuencias a las que se 
refieren las presentes Bases. 

18.2. La Comisión Federal de Competencia podrá establecer restricciones a la acumulación 
de empresas controladoras, filiales, subsidiarias o afiliadas de los interesados, por razones 
de concentración de poder de mercado, en el momento de rendir su opinión respecto de la 
participación de dichas empresas en el proceso de licitación. 

19. Descalificación. 

19.1. Serán causales de descalificación las siguientes: 

19.1.1. El incumplimiento de los términos o plazos para la constitución de la garantía 
de seriedad; 

19.1.2. La terminación de la vigencia de la garantía de seriedad, durante todo el 
proceso de licitación; 

19.1.3. El incumplimiento de los términos o plazos para la actualización de la garantía 
de seriedad, de conformidad con el numeral 4.9. de las Bases. 

19.1.4. La falta de validez jurídica o veracidad en los documentos, incluyendo las 
manifestaciones escritas bajo protesta de decir verdad, o información proporcionada 
por los interesados o participantes para acreditar su capacidad financiera, técnica, 
jurídica y administrativa, conforme a las Bases y el Formulario, en cualquier etapa del 
proceso, salvo que dicho documento o información sea convalidable y, a juicio de la 
Comisión, no trascienda a la evaluación de la documentación proporcionada por los 
interesados o participantes; 

19.1.5. Toda modificación sustancial a la documentación evaluada por la Comisión 
para acreditar su capacidad financiera, técnica, jurídica y administrativa, sin la previa 
autorización de la propia Comisión, en cualquier etapa de la licitación; 
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19.1.6. El incumplimiento de cualquier requisito u obligación contemplado en la 
Convocatoria, en las Bases, en el Formulario o cualquier otro documento que forme 
parte integrante de la licitación; 

19.1.7. Incurrir en pnicticas monopólicas a las que hace referencia el numeral 20 de 
las Bases. 

19.2. Salvo el caso previsto en los numerales 19.1.1. y 19.1.2., la Comisión hará efectiva la 
garantía de seriedad, por concepto de descalificación y la Secretaría no otorgará las 
concesiones correspondientes que, en su caso, hubiere ganado el Participante. 

20. Prácticas Monopólicas. 

20.1. El comportamiento entre participantes de la Subasta que tenga como objeto establecer, 
concertar o coordinar posturas o la abstención en los concursos, serán consideradas 
prácticas monopólicas absolutas en los términos del artículo 9 de la Ley Federal de 
Competencia Económica. 

En virtud de lo anterior, queda estrictamente prohibido que antes o durante el proceso de 
licitación, los participantes cooperen, colaboren, discutan, o revelen de manera alguna sus 
posturas, o sus estrategias de participación en la licitación o que, teniendo conocimiento de 
que otros participantes han incurrido en prácticas monopólicas, no lo revelen a la Comisión. 

20.2. Antes de obtener los títulos de concesión correspondientes, los participantes ganadores 
deben manifestar, bajo protesta de decir verdad, que no han llevado a cabo y que no han 
tenido conocimiento de comportamiento colusívo de algún otro Participante. 

20.3. En caso de que se pruebe la existencia de comportamientos colusivos de algún 
Participante, se estará a lo establecido en la Ley Federal de Competencia Económica, sin 
perjuicio de las sanciones que, en su caso, procedan en términos de la Ley. 

21. Vigencia. 

Las concesiones sobre bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico objeto de la presente 
licitación tendrán una vigencia de 20 (veinte) años. 

Dichas concesiones podrán ser prorrogadas a juicio de la Secretaría en los términos de la Ley, para 
lo cual la propia Secretaría podrá requerir el pago de una contraprestación tomando en cuenta, 
entre otros criterios, la amplitud de las bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico y la 
cobertura geográfica de la concesión. En caso de que el concesionario no acepte las condiciones 
que establezca la Secretaria para otorgar la prórroga de la vigencia de la concesión, la Secretaría, 
procurando siempre ejercer la rectoría del Estado en la materia y asegurando la continuidad y 
modernización de los servicios, licitará dichas bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico 
nuevamente, con antelación a la terminación de la vigencia de la concesión. 
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22.1. A partir de la fecha de recepción de documentación, la Comisión contará con un 
despacho de auditores de reconocido prestigio, que vigile la integración de expedientes, el 
correcto funcionamiento del programa de cómputo que para este efecto se desarrolle, el 
correcto funcionamiento de los equipos asociados al procedimiento, que certifique el 
adecuado manejo de cada una de las etapas de la licitación, y participe en todas las sesiones 
previstas en las Bases. La inasistencia del auditor a alguna sesión no invalidará en forma 
alguna el proceso. 

22.2. La Comisión será el órgano competente en la esfera administrativa para aplicar e 
interpretar estas Bases y para resolver cualquier asunto que se presente. 

22.3. Los trámites relacionados con la presente licitación se llevarán a cabo en dias hábiles, 
de las 10:00 a las 14:00 y de las 17:00 a las 18:30 horas. 

22.4. Los actos de trámite dentro del proceso de licitación deberán llevarse a cabo por 
conducto de la Unidad de Subastas, incluyendo de manera enunciativa y no limitativa, las 
juntas de aclaraciones, la recepción de formularios, la guardia y custodia de la información y 
documentación presentada por los participantes y las notificaciones de cualquier información 
o aclaración. Salvo los casos en que las Bases indiquen lo contrario, para todos los asuntos 
relativos a esta licitación, citas y trámites necesarios, los participantes deberán dirigirse a la 
oficina ubicada en Bosque de Radiatas número 44, 3er. piso, colonia Bosques de las Lomas, 
Delegación Cuajimalpa, México, D.F., C.P. 05120, teléfonos (5) 261-4154 y (5) 261-4156. 
Facsimil (5) 261-4169. Correo electrónico slicea@cft.gob.mx. 

22.5. Los participantes en el proceso de licitación deberán designar domicilio para oir y 
recibir todo tipo de notificaciones en el Distrito Federal, así como el nombre de dos o más 
personas autorizadas para los mismos efectos, y en su caso, informar a la Comisión por 
escrito la sustitución de éstas. 

22.6. Salvo autorización expresa de la Comisión, la información y los documentos que se 
requieren en el Formulario y en estas Bases deberán ser presentados en idioma español. 

22.7. Cuando los documentos o información presentada, elaborada o firmada por los 
interesados o participantes consignen cantidades en números y en letras, y haya diferencias 
entre ambas, prevalecerán en todo caso las expresadas en letras. 

22.8. La Comisión podrá cancelar la presente licitación hasta antes del inicio del 
procedimiento de Subasta. En este caso, lo notificará a los participantes a la brevedad 
posible sin que proceda reclamación alguna por cualquiera de las partes y emitirá la carta 
liberatoria correspondiente, de conformidad con el numeral 5.7. de las Bases. 
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23.1. Hasta el momento en que se emita el Fallo de la Subasta, la Comisión podrá modificar 
los términos y condiciones establecidas en las Bases y el Formulario. Para tal efecto, deberá 
notificar, por escrito, dicha modificación a todos los participantes. En caso de existir 
modificaciones a las Bases con anterioridad a la entrega de la Constancia de Participación, 
las modificaciones deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación. 

23.2. En caso de modificación a las Bases, la Comisión podrá suspender la Subasta, y 
aquellos participantes que no estén de acuerdo en continuar en la misma, podrán solicitar su 
retiro dentro de un plazo de 3 (tres) dias hábiles, contado a partir de la modificación aludida, 
sin que proceda reclamación alguna por cualquiera de las partes y tendrán derecho a que la 
Comisión expida la carta liberatoria a Nacional Financiera S.N.C., o al Banco de que se trate, 
con el fin de que queden sin efecto la garantia establecida en los términos del numeral 4 de 
las Bases. 

Acuerdo P/ 240998/0203 .· El Pleno de la Comisión Federal de Telecomunicaciones, con 
fundamento en los artículos 17 y 36 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 7, 10 
fracción 11,11,1214,15,16, 17, 18, 19,2425y26delaleyFederaldeTelecomunicaciones; 3,4y 
37 Bis. del Reglamento Interior de la Secretaria de Comunicaciones y Transportes; PRIMERO, 
SEGUNDO fracción V, y QUINTO fracción IV, del Decreto por el que se crea la Comisión Federal 
de Telecomunicaciones; 3, 15, 17 fracción IV, y 21 del Reglamento Interno de la Comisión Federal 
de Telecomunicaciones; aprueba en los términos presentados las Bases de licitación para el uso, 
aprovechamiento y explotación de bandas de frecuencias del espectro r dioeléctrico para la 
prestación del servicio de comunicación personal de banda angosta. 

Lic. Jorge Arreola Cavazos 
Comisionado 

/ _/' 

_L~t,;/ -;r ¿. / 
LiC:: Jorge Lara Guerrero 

Comisionado 
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COMISION FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 

FORMULARIO DE CALIFICACION 

LICITACION PARA EL OTORGAMIENTO DE CONCESIONES PARA EL 
USO, APROVECHAMIENTO Y EXPLOTACION DE BANDAS DE 
FRECUENCIAS DEL ESPECTRO RADIOELECTRICO PARA LA 

PREST ACION DE 
SERVICIOS DE COMUNICACIÓN PERSONAL 

DE BANDA ANGOSTA 

NOMBRE DE LA PERSONA O GRUPO INTERESADO: 



-

LICITACION PARA El OTORGAMIENTO DE CONCESIONES PARA El USO, 
APROVECHAMIENTO Y EXPLOTACION DE BANDAS DE FRECUENCIAS DEL 
ESPECTRO RADIOELECTRICO PARA LA PRESTACION DE SERVICIOS DE 
COMUNICACIÓN PERSONAL DE BANDA ANGOSTA 

IN DICE 
Numeral 

1.- CARPETA 1: FORMULARIOk 

Datos generales 

Instrucciones para ei llen;JC!o de! forr:~ulario o 

Información general 1 - 5 

Personas autorizaCas para presentar posturas 6 

Registro de concursos 7 

Garantía de seriedad 8 

Estrcctura accionana 9 

Plan de negocios 

Estado financiero pro forma 10 

Capacidad financiera, técnica, jurídica y administrativa 

Capacidad financiera y aCministrattv·a del interesado 

Capacidad jurídica 

Capacidad técnica 

Especificaciones técnicas del p:-oyecto 

Constitución de la sociedad 

Declaración sobre la procedencia de los recursos 

Declarac16n de cumplimiento del artículo go de la Ley Federal 
de Competencia Económica 

Dec!arac1ón de conformidad 

11 

í2 

13 

15 

16 

17 

18 

• Las hojas electrónicas corr'3spondient<?s a la carpeta uno se encuentran en e/ archivo electrémco denominado 

"Formulario" en tres flo¡as que corresponden a las tres secciones indicadas. 

OOOOG:J 



Numeral 

11.- CARPETA 2: FORMATOS** 
Planes de negocio por región 

Formatos de planes de negocios para las regior1es 

··Las ho¡as electrónicas r::om:;spondientes a/.; carpeta do::; se encuentran en un arr::hivo elec:r6ruco dencnunado 
"Formatos" Los formatos deberfm ser cumplimenta(fcs con la mfcimactón referente a cada reg10n_ Deherá de llenarse 
este formato el número de veces que corresponda con el numero de reg1ones en I'J) que e! :nteresado 
pretenda participar. 

111.- ANEXOS 
Diagrama de flujo del proceso de 11citación A-í 

Relación de documentos a entregar A-2 OOOrJGG 

·-·----------------------------
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1.- CARPETA 1: FORMULARIO 

Datos generales 

O. Instrucciones para el llenado del formulario 

La entrec¡a de la onforrrac1ón conten1da en e! forrnulario dejera presentarse de la s:gu1ente fo~rna. 

1. E:-1 med·o magnet,co e Impreso 

2. La 1nformaoón 1mpresa deberá prese:~:arse en dos tantos. original y una co¡:-:1a. 

3. Cada neJa de ia presemacion ir;1presa debera estar foliada (consecutlvamer1te las cua:n Dr;:¡etasi y rubricada. 

4. L? 1nfcrmac:on deberá presentarse en cuatro carpetas de argollas. 
Lo;, prrmera contendrá iu ~nform<:~Ciór. q:Je se refiere a !os numerales del 1 al 9, 
La sec¡unda contendr.:l la informac:ón que se refiere a !os numerales 1 O, 11, y 19 

La tercera contendrá. la Información que se refiere a !os numerales 12 y del \5 al 18. y 
La cu.Jrta contendrá la 1nformacrón t<ue se refiere a !os numerales 13 y 14. 

S. ld míormación deberá prese:Jtarse ccn sc:poradores para cada numeral, en los que se tCentrfrque la Información sOliCitada en el 
formularro_ Cuando se requ1erJ preser1L01r rnformac1ón ad:cronal, ésta deberá inclurrse dentro de la carpeta correspondiente e'l un 
se;)Cirador que ind1que que es 1nforr:ac:ón <lnex:~ ~11 numeral ai que corresponda d:cha informac:ón 

L.J :r:rormac:ón recuer1da C:d numeral 1 al 10 y el numer31 19 deoerá entregarse. ademós. en !os forwatos computar1zadus que se 
emregan con el propro farmul;mo_ Estos formatos están almacenados en el drsco magnét1co Je 3 ~~2 pulgddas, que es parte integrante 
de este formulara La informac~ón deber;':! ser capturada con el programa de computo para t1o:a de calculo Excel 97 S1 se requiere 

con:plementar drcha 1nformaC1ón. se debera rnclu1r como anexo del separador de ia carpeta del numeral correspondiente 

E! disquete cont1ene dos ca~pe:as 

1) L<3 pr1rnera c,JrpetZJ. llc1mada "Formulario" cortiene un sólo archivo con el :Tll~:;~no l1tuío Es:e cont1ene. a su vez, 5 ~lejas 
eiectrón1cas. En la ho¡a electrónica <jr:nornlrKJ(~a "Portad.:!" se deberá mclu1r el nombre de la ;Jersona o grupo de inversronistas 

interesados_ E:-1 este G:trmo Célso. d~bera asentarse el nombre de las personas que mteqran el grupo de rnversionistas_ La S1Qu1ente 
hu¡a elw:trór.,ca contit':ne el índice qeneral dei 'ormui,HIO En la hoja electrónica denominada "Datos generales" se ef'lcue~lr;o la 

secc;lófl '-:OrrtO)Spondiente a la wforrn.Krén g~nerai que s:;; deberá Henar correct;Jmf:nte En la llOJ3 electréntca titulada '"Plan de 
negocios" se encuentra el forrrato para presentar ei r:lan de negocios acumulado. F1nahnente enld ho¡a electrónica t1tulada 
"Adrninis., jurídica y técnica", se 0ncuentmn los requerrmientos financieros, adminrstrativos, jurid1cos y técn1cos que se deberan 
llenar correctar:ente. 

2) LJ segunda carpet<J, llamada "Formatos" cont1ene el formato cel pian de negce~cs que se deberá cumplimentar para cada reg1ón 
er1 que ei Participante pretenda partrc:par. Esta carpeta contiene un archivo electróntco 



OOOOGS 
1 a 5. Información general 

1. Nombre de la persona física, moral o personas 2. Domicilio para oír y recibir notificaciones 
que integran el grupo de inversionistas interesados en la Ciudad de México 
en participar en la licitación 

3. Domicilio y teléfono del interesado 4. Información básica del interesado 

a) Persona física 1-l 
b) Perso~a moroi e----, 
e) Grupo ce 1rwers:o:1:s:a.s 

r·--~ 

' 1 
Ac:1v1dad prepondera:lk 

---------
-------· 
-----------··· ·-
---------
---------- ---- --
--------------. 
------------·· 

5. Representante(s) legal( es) 

- Nombre: 

Oomic 110 

NL1meros telefónicos: 

Fax: 

Nombre 

Oomicll:o: 

Númerus telefónicos 

Fdx 

Nombre 

O:Jm:cliio 

~~umeros telefónicos: 

Fax· 



-

·-

6. Representantes legales facultados para presentar posturas (máximo tres) 

a) I'Jornbre 

Carao 
Em~:resa 

OOmiCiiio 

Teléíoros 

Fax 

b,i r>lombre 

Car;;o 
Em¡:;resa 

DcrnlcJiio 

Telefonos 

Fax 

e) Nornore 
Cargo 
Empresa 
Dorn1C1Iio 

Tel~for~os 

~~------------~---------~------------------1 

r---------------------------------~---1 

1--------------------·-----·---

---·------------------- -~-------

~----------------------------

Se deberá presentar poder especial ante notario público, en donde otorgue a las personas 

mencionadas en el presente numeral. la facultad de presentar posturas. 
Los representantes legales facultados para presentar posturas deberán acreditar dicha facultad 
mediante poder notarial. 

OOOOG9 

, ________ M _____________________________________________________________ ___ 



7. Registro de concursos 
El interesado deberá indic<Jr con una "x" !os concursos cuya concesión desea obtener. 000070 

Clave del Concurso (X) 

1 PCSBA N +--2 ! PCSBA N 
3 i PCSBA N ¡-----
4 

-,- PCSBA 1 ' 
5 ' PCSBA 2 ~ 

6 PCSBA 3 1 

7 ' PCSBA 4 
8 ~ PCSBA 5 
9 PCSBA 6 

' 
10 ! PCSBA 7 
1 1 r PCSBA 8 
12 PCSBA 9 
13 PCSBA 1 ---
14 1 PCSBA 2 1-------
15 1 PCSBA 3 - ---
16 PCSBA 4 1 

17 PCSBA 5 
1a PCSBA 6 
19 PCSBA 7 

r-- 20 1 PCSBA 8 
21 1 PCSBA 9 1 

-

.. 



8. Garantía de seriedad . . . . O O O Q 71 
El 1r.teresado debera. conforme a lo est<Jblec1do en el numeral 4 de las Bases de LICitacton, es~z,tJiecer la garanlla de ser:edad 
inicial (Je acuerdo a los Concurs~JS en que pretenda part:cip<.lr y !os puntos asign2dos a cada Ccncurso de conform1dad 

co:l la Tabla a continuac:ón: 

Clave del 
Concurso Puntos 

1 1 PCSBA N 130 

2 PCSBA N ':u --
3 ' PCSBA N ;~{' 

4 PCSBA 1 1 

5 PCSBA 2 2 

6 

1 

PCSBJ\ 3 2 

7 PCSBA 4 " 8 ! PCSBA 5 2 

1-· 9 1 PCSBA 6 4 

1 PCSBA 
-· 

1-· 
10 7 4 

11 : PCSBA 8 4 

12 1 PCSBA 9 ___ 12 __ 

13 1 PCSBA 1 1 

1----1: PCSBA 2 2 

1----1" PCSBA 3 2 

!6 PCSBA 4 " --
17 PCSBA 5 2 

¡--~--·· 
PCSBA 6 18 4 

19 PCSBA 7 " 20 PCSBA i 8 4 

21 1 PCSBA 9 12 

En tér~ninGs del numeral J. de las Bases y de conformidad con I;:;J tabla anterior. ndique el mento 
de la garantía de sened.Jd :ntcoal 8Stablec:IJd 

n·jrnero de puntos 

XJ 
$60.000 (sesenta mil peses m.n.l por íJUflt(J 

Depósito total 

moneda r!e curso legal en los Estados 
.------;0,.-------,Unidos Mex1canos 

, ' 
~j 

, ______ , ___ , ______________________________________________________________ __ 



9. Estructura accionada 

En caso de persona moral 

E:lumerJr a los socios de 13 empresa. su nacivnaiidad y su te'lencta ac:::tonaria p·:::r tipo de acc:cn. 

Nombre y 
nacionalidad 

1 ¡ Acciones con 

i derecho a voto 

1 

Monto 

'' del total l 
de acciones 

1 
Acciones sin 

con derecho 1 derecho a 
a voto voto Monto 

Yo del total 
de acciones 

sin derecho 

a 'loto 

-- -r------r---·-----+---- -----~~------,'------l 
! 1 l 1 

~---------r-~------+,-----------+-----~~----~~----------r---~ 

i i =··--------+------_J ________ +----·--+----+-------+-------l 
Total , i i i 

En caso de grupo de inversionistas 

Eslrt~clura de capitai1Zac1ón de la ernpr<:!S<J a constllt.llrse EspRCifJcar. en su case:, los diferentes :1pos de 
acciones con las que se conformará el carJ:I<JI soetal de la empresa. 

Nombre y 

nacionalidad 
1 Acciones con 1 

1 derecho a voto 1 

1 1 

Monto 

% del total _1 
de acciones Acciones sin 1

1 

con derecho derecho a 

a voto voto . Monto 

10 del total 
de acciones 
sin derecho 

a voto 

r---------1:: ____ --__ -~_-___ :_=+fjj!--------~------1f-------~-----+----4 
1 

Total 

--------· ... ~~·----~-~·-·-----------------------------------------------



Plan de negocios 

1 O. Estado financiero proforma 

El soliCitante deberá tntegrar los estados f1nancieros Siguientes supon1er.do que obtiene las conces:ones 

para las C'-lai~s presente toda la tnformac16n que se requ1ere en este ForrT~ulario, inciuye:>do ur. plan 

de negoc1os y ia iJlformac1ón técn1ca específica_ Los estadvs financieros que se soliCitan son pJra les seu1cios 

que se prestarían, en su caso, con las frec.uenc1as objeto de ia :1crtación 

Esta mforrnal:Jón se deberá presentar en pesos constantes ae 1998. 

Estado de resultados 
Miles d"" pesos ~ 

Año 1 2 3 4 
Ingresos por servicios 
Ingresos por aparatos ·-
Otros ingresos (especificar) 

' 

1 -
1 

Ingreso total o O. o Ol 

Costo directo operación J i 

Costo directo aparatos 1 1 

Depreciación ± 1 

Gastos de operación 
Gastos de administración -+- r--Gastos de venta 
Otros gastos (especificar) 1 i 

1 i 
1 

1 

1 1 

Egresos totales o o o O• 

Utilidad de operación 
1 o[ o[ o¡ O¡ 

Gastos financieros 1 
Otros gastos y productos i 
Utilidad antes de impuestos o o o 01 
Impuesto sobre la renta 
PTU 

Utilidad neta o o¡ o¡ o 

000073 
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Balance general 
Míles de PE'Sos 

Año 
Activo circulante 
Activo fijo bruto 
Depreciación acumulada 
Activo fijo neto 
Otros activos (especificar) 

Activo total 

Pasivos (especificar) 

Pasivo total 

Capital social 
Capital contable 

Pasivo y capital contable 

1 

-
i 
i 
1 

1 

i 
1 

Oi 

o 

1 1 

1 1 

o¡ 

2 _2L 4 S 
1 

i 

! 
' 

1 

' 
i 

' 1 

' 1 
1 ' 

1 ! 1 

o¡ Ol o¡ o 

1 

r- ' 
1 

' 1 

1 

o o 01 o 

1 ' 
1 1 ' 1 

o o¡ o¡ o 



-

Capacidad administrativa, jurídica y técnica 

11. Capacidad financiera y administrativa del interesado 

Les interesados deberán acredit3r, 3 sat:sfacción de la Cornisrón Federal Ce 

le:ecomunrcacior:es, que cuentan cor~ :os recursos nece<Janos para lle·1ar a cabo el primer 
<:~f':o de sus operacrones de acuerdo a lo es!ablecido en su propio plan de negocios. 
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12. Capacidad juridica 

12.; Si se tri'lt.1 de persona fis1c.3, <Kre<.Jitaró :;u nJc1nnoiidad con cop1n ::ert:fic.:1d.-l de su act:J 

je n3cim1ento, cert:fic:ZlCo de n<lCIOn<Jitd:=ld rm:xic<Jtin, u otro doCI..:IIlento protlatc':o de 

conformidad 1.011 la leg•slac.on aplicable. 

12.2. Tratándose de person<Js morales. deberil acompaiiarse copia certificada por r:otarto 
público de su escr1tura constitutiva y, en cnso de que haya sufrido modificaciones. de un:1 
compuls<J de sus estatutos soc1ales vigentes, cuyos documentos deberán estar inscritos e en 
tramite de inscrípc:ón {acred1tado mediante c.1rt.1 notanat) en el reg1stro público que 

com;spondo. Los estatutos soc:ales detJerán indic.:lr, cuando menos: 

12.2.1 üue dentro del objeto de la sociedad este el tnstaiar. operétr y expiotar ur<J red 
ptJbltca de telecomun¡cadones a s~;r conces;onada_ en su c3so. por id Secr-e:aria y.'c .~sar. 

aprovech,Jr y cxp:otM bandas de freo;enciéls ,Je1 espec:ro rad1oeléctricc. 

1 2 2_2. Que la soc1edad es de nacion<Jiidad mex1cana y r¡ue contiene la clausula de ex:::CJston 

de extran:eros o el conv~nio previsto en la fraccton 1 del articulo 27 cons~ituclona:; 

12 2.3 Oue :;:¡ duraCion .je :a soc1eO:Jd seril de c·Janr:o menos los próx1:llO:; 20 años: 

-;2.2 4. C:.ue ::::.:ando menos el cinc~tenta v uno por c1ento del cap1tal soeta,' '/ ei entro! 

eíectivo de la ~mprcsa r,~caer3, en teda momento, en inverston1stas mexicanos· 

12_2.5_ Oue >O>Il ceso de cualqUier supuesto de suscripcrón o de enajenaCión de acc:ones en 
un acto o suceSión de actos. que represente el diez por Ciento o más de¡ monto del C3plt3l 

sOCial de la soCiedad, se deber a observar ei regimen s1gwente 

12.2 5.; s~~ d1_:t)erj rJ,Jr Jvtso a !a :';ecre\<Jr:él de la mtención de los interesados en 

reali.::;:¡r IJ susCriPCión o enJjen;lción de ic¡s :Jccrones o partes soc1ales. deb1endn 1roc:wr 

en ei avrso I<J oprn1on favorable al respecto de la (":orntsión Federal ¡je Competenc•a.. 3Sr 

como :nform.:::~ción de I.Js personas 'r.tere.s,1das en a1:.l(]wrir los .:::JCCiones o ,:\"lrtes so~·nles. 

12.2.5.2. ! .. ZI Secretarra ten,~r3 un pinzo de 90 di~l'> naturZJies. cont:::Jdos a parttr ée la 

presentacion de1 avtsc. p:1r.:::1 ob¡et;:¡r por escnto '! por causa ¡ust1fic::1Ga la oper<Jclon de 
que se trate. y 

12 2 S_J_Trélnsc:Jrri\JO d1chu plazo s1n q11e lil oper:JC1ón hubtere s1do ob¡etada ~,;r ia 

Secretaria, se entender a awobadJ 

12.2.5.4. So!o las operaciones que no hub:eren s1do ob¡etaú<lS por 1:1 Secretar1<:1 pQ(jf<ln. 

en su caso. inscnbtrse en el libro de registro de acCIOnistas o soc1os de la persona moral. 

s1n perjuicio de !as autari;:-:nciones que se reqllleran de otras autorid-1des conforme a :as 

d1sposic1ones aplicables. ~~o se re(luerirtl presentar el avtso a que se refiere el numeral 

12.2.5.1. anterior, cuan de !a suscripCión o ena¡enación S<! refiera a acCicnes 
representatiVas de invers1ón neutra en térm1nos de la Ley de Inversión Extranjera. o 

cuando se trate de aumentos de capital que sean suscritos por los mismas acctOfliStas, 

siempre que er. este Ultimo caso no se mad1fique la proporción de la participación de 
cada uno de ellos en el capttal soc1al. 

12.2.5.5_ En caso de que el mteresado en suscribir o adquirir las acciones sea una 
persona morOJI, en el a•;¡so a que se refiere liJ condic1ón 12.2S 1. anterior, debera 
presentars€ la Información rJecesaria para que la Secretaria conozca la identidad de las 
personas fís1cas que teng;:m Intereses patrimoniales mayores al diez oor c:ento del cao1ta! 
de dicha persona rnor3i 

La prev1sto er el numet·JI 12.2.5. dehertl consignarse. además, en los titules o 
certtficados de las ar::c1ones que emita el concesionario. 

00iJIJ7G 
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1::' 3 1 Cc;~13 u~rcdlc;,yJ;¡ ó~l 'nsl'l,mv:'r-J an~,:, f'Ut;mo pUtJI,co QU•< _:vrec!·te ¿¡¡ o 1-:·s 

representantes 'egaies de ía sCCI<:Uac o Je :a per:;ona fis1ca, cuando este :-10 
promueva .J nombre prop10, 

12.3 2. LJ pane del cap1ta: soc1a1 suscr1t:J por invo:>rsionrstas extrvnjeros en les ter!T'i"<Js 

de la. Ley 'i de la ley 1Je !'lvers1ón Extran:era, y 

:2_3_3 t:n su ca·~o. ~as autor1zaciones de 1nvec•;¡on neutra a que se ,efiere el T,:uro 
Ow:nto de la c.ey de llwersión Extranjera. y 

12 JA_ ür·;:r>ai o ;:opra. cert1ficodil dei ,rstruf:lento ante Neta no Pú!JiiC:J éjue acred1te a 

ios representantes lega:es. facult3dos pz¡ra presentar posturas en la subasta. 

12.-: E! nürr:bre de las persoras ;is1cas J morJ,0S c;11~ seo-m titulares de-l s~;, o m;:¡s ·:el 

cap1tal soc1al del propio m te resada y 

12.5. El n:::mbre de las personas fisicas que. directame:1te o a través de otras 
perscnas f"orales, s~3n titulares Gel 1:p;, 8 r.l<~S del cap,tal soc:cd ,!e las ;:ersor2s 
morales seflaladas e:~ el numeral anter1cr 

12 S En caso ,je que se presente document<:c,én ex:ranjera, dicr-.os docurner':::s 
deberan estar deb1damente legal1zados medtante la Apostilla respectiV,J en :es 
term¡ros :le :a Ccn·:enc16n de 13 Ha.:<'a por :a c;ue se Suprime el Rec¡cHSI\O Se 
LPg3ilzaclcn de los L~ccur1entos Publicas Extran¡eros. acomp3r1ados de traCucc:On 31 
espafiol realrZaC3 por pento ;:¡utor;zado 

Nota: La documentación presentada por el interesado conforme al 
presente numeral deberá ser previamente subrayada por el mismo para 
mostrar con claridad el cumplimiento de cada uno de los requisitos 
solicit<:~dos. Al efecto, deberá anotarse en el margen izquierdo de los 
documentos el numeral cuyo cumplimiento pretende ser acreditado. 



13. Capacidad técnica 

[1 interesado deberá acrec!ttar que dtspone o cuenta con la capac:dad técnica necesaria 

püra el uso, aprovecharrm::nto y explotZlctón de bandas de frecuenciJS Ce! es¡::¡ectro 
radtoeiéct:-tco para ía prestactón de servtcios de cornunicactón personal de banCo anc;osta. 
Esta capactdad se ref:ere tanto al buen aprovecharn1efltO ele,' espectro r2C1oeJéctrtco, como a 

la impiantac1ón, en los plazos cornprorneticlos, de la Infraestructura necesana para la 
transnrtsión y conrnutactón requeridas en la pres:actón de ·os ser;icios especificados. 

Para tales efectos el :nteresado (~eberá presentar la stgcJtente tnformactó~ respecto Ce las 

personas abaJO tdenttficadas que constdere relevantes para este propósito 

~ 3 1. Lis;ado Ce 'os serv1c1os y actividades de te!ecomunicAc:ones en ios r;~_;e el 

mteresado, s¡_;s accion1stas o sodas. o !.a ernp:-esa o personas que le 

proporc:onaran asistencia técn1ca, o su personai, hayan part1cipado directa o 
1ndirectamente en los últ1mos dos ai'\os; y 

:3.2 Constar.e1as. curricuia IJ otros documentos que just1fiquer¡ la capac:dad 

técn1ca del :~teresac!o. accion:stas o soc1cs Ce la empresa o personas qLe ie 

proporc:onarán asistenc1a técnica, o de su personal 

14. Especificaciones técnicas del proyecto 

El interesado deberá preselltar una descnpc1ón (~e los serviCIOS específicos q1x~ 

pretenrlen pr~~star, y una dest;r-pc1ón general técn1ca del proyecto. AdemJs. el 

interesaco deberá entrel~ar el procedoT1!ento que pretende seguir para el 

establec;m,ento y la :nstalac:on del mismo, así como informaCión relat1va a 1.1 

configurac:ón de su re::t, la técn1r;a de <lCC8SO que ut.l1zará y las c::~mcterist1Cas 

técnicas ce su proyedo. Entre otros i3spectns Las especific~c¡ones técnicas 
deberán ind1car 

14.1 í Oescr,pc:ór. de ios equ1pos que const1tu1ran la red. m1smos que, en su caso. 

deberan cumplir con las disposic1ones en mater:a de normalización ¡ harnologac:ón 
r¡ue ~esulten api1cables: 

~ 4.1 .2. Descnpción téciiiCa del j)myecto de la red por a los pr:meros e: neo años, 

ir~drcando estándares ;Je transrrHs1ón, conmutación, serlalización y Slncron1zac1on; 
además de la cana!izac.ón correspondiente 

14.2. Ei interesado de!Jerá presentar una cescripción del prograrna de cobNtura 

para los pnrneros cinco anos de su proyecto, enumerando las ciudades que 

pretende cubnr v reoresentandoias gráficamente en un rnapa Ce la República 
Mex¡cana 
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15. Constitución de la sociedad 

! 5_ 1 Este numP.rili será :3piiCiJbie exclusivamente para aquellos grupr;s tJe dus o más 

personas fisic¡:¡s o mo~a:es c;ue, s1n r1aber constitUidO prev1amente una soc1edad para 

¡1ariic1par en ia !,c¡taciórl, pretenden hacerlo una vez que, er· su caso. resulten 
ganadores en une o más Concursos 

Los grupos de inversior.•stas integrados por dos o más personas f·sicas o morales 

que participen en :a liCitación y que resulten ganadores en une o más Concursos, 

deberó.n constt1Lnr la soc1eC:<Jd de nacionaliCad mexicana, cuyo5 estatutos sociales 

deberán contenw, cuar~do menos, lo establecido en ei m:me:al i 2 dei ~resente 

Formulario, a dicha sociedad, se !e otorgará ia o las conces1one~- respectivas. dentro 

dei plazo seña!ado en las Bases. La soc1edad deberá ser constituida en térmmos de 

!os porcentajes de partic:¡Jacion ae los miembros Gel grupo de inversionistas 

consignados por e.1 g.rupo PartiCipante Dichos porcenta)E.'s no poc.rár ser 

modificados. saivo autor:zación ex¡:::resa de la Se3cretaric. desp·Jés de la f•3C:-13 del 
Fallo 

La o las conces1ones cGrrespond1entes se otorgarán a la soc:edad al efecto crea,ja 
por las personas Integrantes de: grupo de que se trate. 

La const1tuc1ón de la so<::edad deberá realizarse una vez que la Comis1ón declare. en 

su caso. que el Fallo de uno o m;Js conet.;rsos se hace en favor del grupo respecnvo. 

qUien debera const:tL;ir ia soc1edad concr3sionaria en un término no mayor a 30 di as 
hábiles a part1r de la em1sión del m1srno Fallo 

Los pagos de las contrapresiac;ones ai Gobterna Federal más el 1mpane del 
Impuesto al Valor Agregada (IV A), sólo se rec1b1rán cuando estos se realicen por la 

soc1edad cread::~ ce conformidad con ei párrafo antenor 

La soc1edad deberá ser de nac:onalidad mex1can3 y, en ella, la inversión extran¡er3 

no podr3 exceder del 49 (cuareni<1 y nueve) por c1ento del cap1tal soc1al 

La totalidad Ce :as persor:;Js Integrantes de cad;:¡ grupo deberan des;gnar un 

representante cornun, con facultades suficientes para obligarlos en térm1nos de :as 
presentes Bases Asir.-~!Srno. deber~~n presentar original o capta certtficada del 

Instrumento ante nc.t<1no público qL:e lo acmdite_ As1rn1smo, dichas personas del1erón 

celebrar un conven1o entre si, por e! que se obl1garán a responder sol1daria y 

mancornunadarnen:e por !as obligaciones que deriven de su p,:.¡rticlpaCJón en 1<:~ 

presente licitación, y ;xesentario a :~ Com1sión. 
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-:5 2 En .3CiClón a I.J rnforrr:;o¡ciór. y Gocun1entac;ón prev:st.J er. 1<: C0nvowtona. la 
Bases 'l el p~ese~,te Forr-':"',dano. :os grupas ~~e personas a que se refiere este ru.~era! 
de'Jerán proporcior.ar a 1;:; Co;nis:Cil en :a fecha nx!:wca en el Calendano per-a 1 
RecepoCn dB dccumentac:On· 

15_2_, Co:~1a cert:!icada del ¡nstriJ;r:ento o:orSjado ante not2'·o 

p(::J!rco r:;l:~ aced::e la personalrdad del re;Jresentante ler;;al C~l 

sr;JpC ce 1rwers1cr.isias en cuest:ón. 

~52;;:_ u,- e¡ei-~¡J'éJ~ a~J:ógrato c!ei C:Jn,Jenro aiuG:cJo e;o, e1 "';;ser.:~ 

:rt.Jme:-ai. en el c¡"Je con.ste la obligacrón de ca,ja persona wc:egrart~ 

ce gru;::¡o de responcer so!idarra y r:-:ancor.-1uracame:1te oor :as 

ob•;gactones que r::errvf:n ce su part1C1pactón en la presente 'l,;:taClon. 

j 

~ 5 2.3_ Par8 el c3so de •as personas !is:c::>s o r--!orales e; u e pre!endcn 

ScY t:t:.;iares cel S por c:ento o '':'135 dei cap1tal SOCial Ce !a SOCiedad a 

s~-::~ Cr)ns;ttu¡da. deber3n serlalar los porcenta¡es de p<lrttc:pac:on Ce 

cada una Ce estas personas en la soctedad que en su c.:~so se;-á 

ccns:·tuida_ En el C<JSO de personas morales que serian t:tL:lares de 
r-:t,Js del 5 por c:ento d•;l refer1Co cap1tal socr<JI. de1Jer3 se:'ialarse 
a·Jer;oás el r.OPlO'e de! las persoflé!S físicas (jue dtro:;c:<J o 
:Pd:rec:an".ente ter·<;:.l·' :nterescs patnrnon1ales sup•~noo~s a! 10 por 

Les porcentajes Ce par:rc:p.Jc:on propuestos en e1 capeta' de ~e 

s;.:c.e'-~8G a ser cor.stitU•da. dt~Cierár 3tend8r a !as llmtt3c:cnes Ce 

,r,'Jers;ón extran1,:;r·:l prevtstos en el Gr:icc!lo 12 Ce la Ley FeCeral de 
r e~ecorC<urliGJ c.ones 
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16. Declaración sobre la procedencia de los recursos 

:::1 interesado deber<'1 presentar dec!arac1ón en i3 que rnan1fiestc su conformidad para que. en 

caso de que legalmente se demtJestr8 que el prop1o 111temsado o alguno de 1os SOCIOS aporta 

recursos para el desarrollo del proyecto de procedencia ilícita. ia parte correspond1ente a tal 
J;'ortación o del cap1ta! SOCI<'ll se perderá en favo~ del Estado. 

17. Declaración de cumplimiento del artículo go de la Ley Federal de 
Competencia Económica 

E! .nteresado deberá presentar declarac1ór, baJO protesta de dec1r verdad, que conoce y dará 

cumpl1miento a !as disposir~tones establec,:das er_ !a fr<Jcc:ón IV del artículo 9'' de !a 1._ey 

Federal de Competenc:a Econórn1ca. 

18. Declaración de conformidad 

E: Interesado deber3 presentar declaración en la que man1fieste su conformidad y sujec:ón a 
la Convocatoria, Bases, Fnrmulano y demás disposiCiones admintstrattvas que ernita la 

Comisión relacionadas con la ;xesente l1citac1ón y con la explotación de las concesiones 
resultantes 

ooutno 
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11.- CARPETA 2: FORMATO 

19. Formato para los planes de negocio que se deberán presentar po 
cada área de cobertura específica de los concursos (Regional y Nacional). 
Se deberán proporcionar los planes de negocios para cada región para la cual se pretenda 
obtener concesión por medio de la presente licitación. Para ello se deberán utilizar, en cad 
caso, el formato que se presenta a continuación. 

Se recomienda presentar planes de negoc\Os para cada región en la que el interesado pretend 
participar El no presentar un plan de negocios para una región, inhibe la participación del 
interesado en dicha región 

Se deberá copiar este formato (en medio impreso y magnético), y posteriormente llenar, 
conforme a las regiones en las que el partiCipante pretenda partic1par. 

Instrucciones para el llenado electrónico de formularios 

Instrucciones 
Deberán ser únicamente llenadas con datos las celdas marcadas (tnicialmente vacías) dentro 
de las diferentes hojas electrónicas 
Existen algunas celdas donde inicialmente aparecen las leyendas "'#O!V/0", "#VALUEI" ó '"O" 
Estas celdas contienen fórmulas establecidas previamente que tiene oomo función hacer 
más eficiente el proceso de !lena do de los formularios. 
Donde se indique la leyenda ··especificar" se deberá hacer una referencia clara y concisa 
sobre el concepto que se deseé introducir 

o o o rr.P A. 



19. FORMATO DE PLAN DE NEGOCIOS 
Plan de negocios para los concursos que se refieren a las concesiones para proveer 
servicios de comunicación personal de banda angosta. 
Concurso que corresponde al Región (#), ____ _ 

Esta m formación se deberá presentar en pesos constantes de 1998. 

MERCADO POTENCIAL 
Mercado Potencial 
Miles de personas 

Año 
Usuarios potenciales 
Demandantes del servicio en la región 
Porcentaje del total(%) 

Ingresos totales 
Miles de pesos 

Año 
Por comercialización de equipo 
-Venta de Equipos 
~Arrendamiento de Equipos 
- Provisión de capacidad 
Otros total (Especificar) 

11 otal 

Gastos de operación 
Miles de pesos 

Año 
Gastos directos 

Gastos de operación 
Gastos de venta 
- Publicida<J 
- Fuerza de Ventas 
-Otros 
Gastos generales 
Otros (describir) 

'1 otal de gastos de operacion 

Formato.xls- Región. p. 1 
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DETALLE DE INGRESOS Y GASTOS 
Ingresos por comercialización de equipos 
Unidades 

Año 
Arrendamiento 
Venta 
Otros (especificar) 

-

Total 

Detalle de gastos laborales 

Año 
Número de empleados (Unidades) 
- Persona! Administrativo 
- Personal Técnico 
- Fuerza de Ventas 
Salarios promedio {Miles de pesos) 
uasto en salan os {Miles de peso~~ 

Ingresos y gastos anuales por usuario 
Miles de pesos 

Año 
Ingresos por usuario 
¡Gastos operativos por usuario 
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PROGRAMA DE INVERSIONES 
Inversión anuales en activos fijos ~unidades 
Unidades 

Año 
Inmuebles (metros cuadrados) 
Vehículos 
Equipo de oficina 
Equipos transceptores 
Otros activos fijos (especificar) 

Total 

Inversiones anuales en activos fijos -en valor 
Miles de pesos 

Año 
Inmuebles 
Vehículos 
Equipo de oficina 

Equipos transceptores 
Otros activos fijos (especificar) 

Total 
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ESTADO FINANCIERO PROFORMA DE ACTIVOS PARA EL CONCURSO __ _ 
Región #. ___ _ 

Detalle de activos para la región 
Miles de pesos 

Ano 

Inmuebles 
Valor inicial 
Adiciones 
Depreciación 
Valor tinal 

Vehículos 
Valor inicial 

Adiciones 
Depreciación 
Valor tinal 

Equipo de oficina 
Valor inic1al 
Adiciones 
Depreciación 
Valor f1nal 

Equipos transceptores 
Valor inicial 

Adiciones 
Depreciación 
Valor final 

Otros activos 
Valor in1cial 

Adiciones 
Depreciación 
Valor rinal 

Total 
Valor inicial 
Adiciones 
Depreciación 
Valor Tlnal 

Fmmato.xls- Región. p. 4 
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Concentrado de activos para la región 
Miles de pesos 

Año 
Activos circulantes (describir) 

Total activo circulante 

Activos fijos 
Activo fijo neto al inicio del año 
Adiciones en el año 
Depreciación del año 
Depreciación acumulada 
Total Activo Fijo 

Otros activos (describir) 

Activo total 

1 

o 

o 
#¡VALOR! 
#¡VALOR! 
#¡VALOR! 
#¡VALOR! 

#¡VALOR! 

2 3 4 

o o o 

#¡VALOR' #¡VALOR! #¡VALOR! 
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#¡VALOR' #¡VALOR! #¡VALOR! 

#¡VALOR! #¡VALOR! #¡VALOR! 

Estado de pérdidas y ganancias para la región antes de gastos financieros e impuestos 
Miles de pesos 
Año 1 2 3 4 

Ventas 
Costo de operac1ón 
Depreciación #¡VALOR! o o o 
Utilidad antes de gastos nnancieros e 1mpuestos #¡VALOR! o o o 
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POBLACIONES QUE SE CUBRIRAN CON SERVICIO EN LA REGION 

Marcar con un "1" 
000087 

¡:;;numerar las poblaciones que se cubriran y los años 
en que se cubrirán 1 2 3 4 5 

1 

-

Total o o o o o 
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POLITICA COMERCIAL 

~l~n~d~ic=a~r~f~o~rm~a:s~d:e~c~o~m~e:rc~i~a~li:z:a~c:ió:n~-----------------------------------------------------------JLOJ¡O Q 8 8 

El interesado deberá presentar su aceptación en cuanto a que durante los primeros 
cinco años de vigencia de la concesión, tendrán carácter obligatorio sus compromisos 
de cobertura establecidos en el plan de negocios 

Formato.xls- Región. p. 7 
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~{~~/(omisión ~· Federal de 
1 ¡' Telecomunicaciones 

1 
RELACIÓN DE DOCUMENTACIÓN QUE DEBE CONTENER 

LA CARPETA 3 

(Numerales del12, y del16 al18) 
CAPACIDAD JURIDICA 

PERSONAS FISICAS 

DATOS GENERALES DEL SOLICITANTE 

EN EL CASO DE PERSONAS FISICAS DEBERA INDICARSE: 

Nombre: 

Domicilio. Para oir y recibir notificaciones, así como las personas autorizadas 
para los mismos efectos 

12.1 Acredita su nacionalidad con : 

a) Exhibe cop1a certificada del acta de nacimiento. 

b) Certificado de nacionalidad mexicana. 

e) Otro documento probatorio de conformidad con la legislación aplicable. 

12.3 Asimismo, deberá acompañarse : 

12.3.1 Copia certificada del instrumento ante notano público que acredite al o los 
representantes legales de la persona física. cuando éste no promueva a 
nombre prop1o. 
Escritura PUblica No. De fecha 
otorgada ante la fe del ltcenciado 
Titular de ta Notaria No_ de 

12.3.4 Original o copia certificada del instrumento ante notario público que 
acredite a tos representantes legales, facultados para presentar posturas 
en la subasta. 
Escritura Pública No. De fecha 
otorgada ante la fe del licenciado 
Titular de la Notana No. de 

16 Declaración sobre la procedencia de los recursos. 

17 Declaración de cumplimiento del articulo 9". de la Ley Federal de Competencia 
Económica. 

18 Declaración en la que manifieste su conformidad y sujeción a la convocatoria, 
bases, formulario y demás disposiciones administrativas que emita la Comisión 
relacionadas con la presente licitación y con la explotación de !as concesiones 

resultantes 

000089 
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Comisión 
Federa/de 
Te/ecomunicadonf!s 00f)J90 

RELACIÓN DE DOCUMENTACIÓN QUE DEBE CONTENER 
LA CARPETA 3 

(Numerales del12, y del15 al18) 
CAPACIDAD JURIDICA 

GRUPO DE INVERSIONISTAS 

Si el grupo de inversionistas está formado por personas fisicas, deberán cumplir con el numeral12.1 

Tratándose de personas morales, deberán cumplir con los numerales 12.2., 12.2.2., 12.2.4., 12.2.5. 

NOMBRE DE LOS INVERSIONISTAS: 

DOMICILIO PARA OIR O RECIBIR NOTIFICACIONES, ASÍ COMO LAS PERSONAS AUTORIZADAS PARA LOS 
MISMOS EFECTOS Y PRINCIPAL ASIENTO DE NEGOCIOS: 

NOMBRE DEL REPRESENTANTE COMUN: 

15.2.1 Copia certificada del instrumento ante notario público que acredite la 
personalidad del representante !egal del grupo de inversionistas en cuestión; 
Escritura Pública No. De fecha 
otorgada ante la fe del licenciado -------

Titular de la Notaria No. de-----------

FOLIO No. 

1.5.2.2 Convenio por el que se obligan a responder solidaria y mancomunadamente 
por las obligaciones que deriben de su participación en la presente licitación. ~ 

15.2.3 Para el caso de las personas físicas o morales que pretendan ser titulares del 
5 por ciento o más del capital social de la sociedad a ser constituida, escrito 3c=:J 
en el que se señalen los porcentajes de participación de cada una de estas 
personas en la sociedad que en su caso será constituida.En el caso de personas 
morales que serían titulares de más del 5 por ciento del referido capital social, 

deberá señalarse además el nombre de las personas fisicas que directa o indirectamente 
tengan intereses patrimoniales superiores al 1 O por ciento de la sociedad. 

Los porcentajes de participación propuestas en el capital de la sociedad a ser contituida, 
deberán atender a las !im1taciones de inversión extranjera previstos en el articulo 12 de 
la Ley Federal de Telecomunicaciones 

16 Declaración sobre la procedencia de los recursos. 

17 Declaración de cumplimiento del artículo go. de la Ley Federal de Competencia 
Económica. 

18 Declaración en la que manifieste su conformidad y sujeción a la convocatoria, 
bases. formulario y demás disposiciones administrativas que emita la Comisión 
relacionadas con la presente licitación y con la explotación de conseciones 

resultantes 

•c=:J 

sc=:J 
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~~~' /Comisión 
\®' Federal de 

1 j Telecomunicaciones 

OOOO~H 

' 
1 

RELACIÓN DE DOCUMENTACIÓN QUE DEBE CONTENER 
LA CARPETA4 

(Numerales 13 y 14) 

CAPACIDAD TECNICA 

Nombre del Solic:tante: 
~----------------------------------------

1. Listado de los servicios y actividades de telecomunicaciones en los que el interesado 
sus accionistas o socios. o la empresa o personas que le proporcionaran asistencia 
técnica, o su personal, hayan participado directa o indirectamente en los últimos dos 

años. (Numeral 13.1) 

2. Constancias. currícula u otros documentos que justifiquen la capacidad técnica del interesado, 
accionistas o socios de la empresa o personas que le proporcionaran asistencia técnica, 
o de su personal. (Numeral13.2) 

3. Especificaciones técnicas del proyecto. (Numeral14) 

El interesado deberá presentar una descripción de los servicios que pretende prestar, y una 
descripción genera! técnica del proyecto. Además, el interesado deberá entregar el 
procedimiento que pretende seguir para el establecimiento y la instalación del mismo. asi como 
información relativa a la configuración de su red, la técnica de acceso que se utilizará y las 
características técnicas de su proyecto. Entre otros aspectos, las especificaciones técnicas 
deberán indicar: 

NUMERO 
DE FOLIO 

o 

o 

o 

14.1.1. Oescr:pción de los equipos que constituirán la red, mismos que. en su caso, deberán O 
cumplir con !as disposic1'ones en materia de normalización y homologación que resulten 
aplicables; 

14.1.2. Descripción técnica del proyecto de red para los primeros cinco años. 
indicando estándares de transmisión, conmutación, señalización y sincronización 

14.2. El interesado deberá presentar una descripción del programa de cobertura 
para los primeros cinco años de su proyecto. enumerando las ciudades que 
pretende cubrir y representándolas gráficamente en un mapa de la República 
Mexicana. 

o 

o 

i ·f 
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UCITACION PARA EL OTORGAMIENTO DE CONCESIONES PARA EL USO, 
APROVECHAMIENTO Y EXPLOTACION DE BANDAS DE FRECUENCIAS DEL ESPECTRO 
RADIOELECTRICO PARA LA PRESTACION DE SERVICIOS DE COMUNICACION PERSONAL 
DE BANDA ANGOSTA. 
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Licitación para el otorgamiento de concesiones para el uso~ ·aprovechamiento y explotación 
de bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico para la prestación de servicios de 
comunicación personal de banda angosta. 

Manual de la Subasta 

1.- Introducción. 

El presente Manual de la Subasta para la licitación para el otorgam1ento de concesiones para el 
uso, aprovechamiento y explotación de bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico para la 
prestación de servicios de comunicación personal de banda angosta (en lo sucesivo el "Manual de 
la Subasta") tiene por objeto definir el procedimiento y las reglas conforme a las cuales se !levará a 
cabo e! procedimiento de Subasta previsto en la Convocatoria publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el pasado 9 de septiembre de 1998 (en lo sucesivo la "Convocatoria") y en las Bases de 
Licitación correspondientes (en lo sucesivo las ''Bases"). 

Las concesiones a las que hace referencia el numeral 2 de ias Bases. se licitaran a través de un 
proceso de subasta simultánea ascendente (en !o sucesivo la "Subasta"), consistente en la 
presentac1ón de posturas para cuaiesqu1era de los concursos previstos en la misma a través de 
rondas suces1vas y en la asignación de las concesiones a los part1c1pantes que. al término de la 
Subasta, hubieren presentado !a oferta válida más alta por cada uno de los concursos referidos 

De esta manera, el proceso de Subasta, persigue que las concesiones para bandas de frecuencias 
del espectro radioeléctnco se asignen de una manera eficiente, adjudicando las concesiones a los 
participantes que estimen poder obtener, mediante su oferta de servicios al público, el mayor valor 
económico para las bandas de frecuencias que serán concesionadas r:1eG1ante la licitación. 

En consideración de lo anterior. y con fundamento en los articulas 36 de la Ley Orgán1ca de la 
Administración Públ1ca Federal; 7, 1 O. fracción ll, 11, 12, 14, i 5. 16, 17, i 8, 19, 24. 25, 26. y demás 
apllcables de la Ley Federal de Telecomunicaciones; 3, 4, 6 fracción IV y 37 Bis del Reglamento 
Interior de la propia Secretaría; Artículos r~ y 2°, fracción VI, del Decreto por el c:;ue se crea la 
Comisión Federal de Telecomunicaciones; en la Convocatoria y en las Bases. se emite e! presente 

3 
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Manual de la Subasta 

2.- Definición de términos. 

Los térm1nos definidos en las Bases. tendran el mismo significado en el Manual de la Subasta. 

Para fines de apoyo a los participantes. se anexa al Manual de la Subasta un Glosario de Términos 
de la Subasta ¡Anexo "A"). 

3.- Descripción general del procedimiento de la Subasta. 

3.1. La Subasta constará de tres etapas_ La transición entre cada una de ellas y sus 
características se descnben en el numeral 12 del Manual de la Subasta. 

3.2. Cada una de ias etapas tendrá un número indeterminado de rondas. Una ronda, 
consiste en un periodo de tiempo determinado en el que los participantes pueden presentar 
posturas para cualesquiera de los concursos en los que tengan derecho a participar y retirar 
posturas que se hubieren presentado en rondas anteriores. Cada ronda comenzará y 
terminará a una hora Ceterminada, independientemente de que se hubiesen presentado 
posturas para todos. algunos o ninguno de los concursos objeto de la presente licitac¡ón. 

3.3. La primera ronda de la Subasta dará 1nícío ei día 7 de diciembre de 1998. y se llevará a 
cabo de las 9:30 horas a las 10:30 horas, siendo ésta la única ronda a reaiizarse en dicha 
fecha. 

3.4. !...a Comisión Federal de Telecomunicaciones (en lo sucesivo la "Comisión") notificará a 
!os participantes, a más tardar a las 11:00 A.M., del dia 8 de diciembre de 1998, los 
horarios y duración de las rondas subsecuentes, en el entendido, que entre el final de una 
ronda y el inicio de la siguiente habrá, cuando menos, una hora de diferencia. 

3.5. La Cor.1isión podrá. previa notificación a los participantes, cambiar el Calendario. el 
número de rondas por dia. el horario o la duración de las rondas. de acuerdo al desarrollo de 
la Subasta 

La Comis1ón notifica que, en caso de que la Subasta no hubiere terminado el 18 de diciembre 
de 1998, será suspendida después de !a Ultima ronda de la misma fecha, para reiniciar el 7 
de enero de 1998 en el horario que se notifique a !os participantes el 18 de diciembre de 
1998. 

3.6. Durante el desarrollo del proceso de Subasta, la Comís1ón hará del conocimiento de los 
participantes la siguiente información: 

a.- Al término de cada ronda: 

1.) La iista de los concursos y la totalidad de las posturas presentadas para los 
mismos, durante !a ronda inmediata anterior; 
ii.) Los part1cipantes que presentaron dichas posturas; 
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ill) La Postura Válida Mas Alta ("PVMA") para cada Concurso, ce conformidad con el 
numeral 8 del Manual de la Subasta; 
iv.) El Participante que presentó la PVMA para cada Concurso; 
v.) La capacidad para presentar posturas ("CPPP") de cada uno de los participantes, 
de conformidad con el numeral 11 del Manual de la Subasta; 
vi.)EI acervo de dispensas de cada uno de los participantes de conformidad con ei 
numeral 13 del Manual de la Subasta; 
vil.) Los retiros de PVMA de concursos presentadas er: rondas anteriores, y los 
participantes que las retiraron de conformidad con el numeral 14 cel t\.1anual de la 
Subasta; 
viíi.) La postura rnfnima para cada Concurso a aplicarse en la s:guiente ronda de 
conformioad con el numeral 9 del Manual de la Subasta, y 
1x.)La etapa de la Subasta de la cual forma parte la ronda s1gu,ente. 

b.-Al término de cada etapa: 

i.) El nivel de actividad requerido para la siguiente etapa, de conform1dad con el 
numeral 1 O del Manual de la Subasta, y 
ii.) Los incrementos mínimos para presentar posturas para la siguiente etapa. 

3.7. La Subasta terminará cuando, al término de una ronda de la tercera etapa, ninguno de 
los participantes hubiese presentado por lo menos una nueva postura en cuando menos un 
Concurso de la Subasta o hubiese retirado una PVMA presentada en rondas anteriores, con 
excepción de lo establecido en el numeral 13.1. del Manual de la Subasta. La ronda en que el 
supuesto anterior se verifique se considerará la última ronda de la Subasta. 

4. Domicilio y horarios de la Subasta. 

4.1. La Subasta se llevará a cabo en el domicilio ubicado en la calle de Bosques de Radiatas 
numero 44, 1er piso, Bosques de las Lomas, Delegación Cuajimalpa, México, D.F., C.P. 
05210. 

En caso de cambio de domicilio del lugar previsto para llevar a cabo la Subasta o la ronda 
respectiva, el nuevo domicilio se hará del conocimiento de los participantes cuando menos 
con 48 horas de antelación al inicio del evento correspondiente. 

4.2. El horano dentro del cual se llevarán a cabo las rondas de la Subasta, sera establecido 
de conformidad con el numeral 3.4. del Manual de la Subasta. 

5. Procedimiento de participación. 

5.1. En cada una de las rondas, e! Participante podrá presentar posturas en uno o más de los 
concursos previstos en la Licitación, siempre que se observen las reglas establecidas en la 
Convocatoria, en !as Bases, en e! Formulario y en el Manual de la Subasta. 

5.2. Las posturas deberan introducirse en el sistema de Administración de la Subasta (en lo 
sucesivo el "Sistema") conforme a lo que se est1pule en el Manual del Participante. 
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5.3. Los participantes no podrán participar en la Subasta sin el uso de las Claves de 
Confidencialidad asignadas por la Comisión. Sólo podrá presentar posturas el Participante o 
aquellos representantes del mismo, que estén autorizados por dicho Part;cipante para hacer 
uso de las Claves de Confidencialidad respectivas. siendo de la absoluta y única 
responsabilidad del Participante el uso que le destine a sus Claves de Confidencialidad. Por 
cada Participante habrá un máximo de tres personas autorizadas para presentar posturas. 

5.4. Los participantes tendrán una sola oportunidad pera introduc1r o retirar sus posturas al 
Sistema en cada ronda. El Sistema registrará la hora exacta en que se presentó la postura y 
se hará una impresión de la misma. La imprestón deber::3 ser firmada y ratificada por los 
representantes legales autorizados para presentar posturas del Participante ante el Fedatario 
PUblico y el personal que para tal efecto designe !a Comisión. Dicho documento será 
1ntegrado al expediente de la Comisión. 

5.5. Las posturas deberán expresarse en pesos, moneda de curso legal en los Estados 
Unidos Mexicanos. El monto de las posturas deberá redondearse a miles de pesos. 

E! monto de la postura no incluira el Impuesto al Valor Agregado, mismo que, en su caso, 
deberá ser cubierto de conformidad con el numeral 15 de las Bases. 

5.6. Las posturas de los participantes deberán atender en toCo momento a los requisitos, 
términos y condiciones que se establecen en el Manual de la Subasta. 

6.- Postura inicial. 

6.1. La postura inicial para cuaiquier Concurso deberá ser por lo menos igual al nUmero de 
puntos asignado al Concurso de que se trate, multiplicado por $60,000.00 (sesenta mit 
pesos 00/100 M.N.), independientemente de la ronda o etapa de la Subasta en la que se 
presente dicha postura. Para efectos de lo anterior se entiende por postura inicial la primera 
postura valida que se presente para un Concurso por parte de cualquier Participante. 

6.2. Para efectos del numeral anterior. en el Anexo "8" del Manual de la Subasta se 
describen los puntos asignados a cada uno de los concursos y sus areas de cobertura, de 
conformidad con los numerales 2 y 4.6. de las Bases. 

7. Validez de las posturas. 

Para que una postura se considere valida deberá cumplir con cada uno de los siguientes requisitos: 

a.- AJUStarse a lo dispuesto por el numeral 6.1. del Manual de la Subasta y a los 
incrementos mínimos para la ronda correspondiente, de conformidad con el numeral 9 del 
Manual de la Subasta. 

b.- Que sumados los puntos asignados a los concursos para los cuales el Participante 
pretende presentar posturas en esa ronda con los asignados a los concursos en los que el 
Participante tiene la PVMA al final de la ronda anterior. el Participante tenga capacidad para 
presentar dicha postura. de conformidad con el numeral 11 del Manual de la Subasta. 
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Para efectos de la suma considerada en el párrafo anterior, en el caso de que el Participante 
pretenda presentar una nueva postura para uno o más concursos en los que tiene la PVMA 
al final de la ronda anterior, los puntos asignados a dichos concursos sólo se contabilizarán 
una vez por Concurso. 

c.- Que sumados los puntos asignados a los concursos para los cuales el Participante 
pretende presentar posturas en esa ronda con los asignados a los demás concursos para los 
cuales el Participante tiene la PVMA al final de la ronda anterior. no se excedan los puntos 
para los cuales dicho Participante estableció la garantia de seriedad de conformidad con el 
numeral 4 de las Bases. 

Para efectos de la suma considerada en el párrafo anterior, en el caso de que el Paliicipante 
pretenda presentar nuevas posturas para uno o más concursos en los que tuvo la PVMA al 
final de la ronda anterior, los puntos asignados a dichos concursos sólo se contabilizarán una 
vez por Concurso. 

d.- Que los concursos para los cuales el Participante pretende presentar posturas en 
dicha ronda, junto con los concursos para los cuales el Part1cipante tiene la PVMA al final de 
!a ronda anterior, sean susceptibles de ser adjudicados al Participante, de conformidad con 
las restricciones de acumulación de concesiones establecidas en el numeral18 de las Bases. 

e.- Que ei Participante hubiere presentado en el Formulario. un plan de negocios que 
corresponda al Concurso para el cual el propio Participante pretende presentar la postura. 

f.- Que la impresión de la postura presentada haya sido f1rmada y ratificada por los 
representantes legales autorizados para presentar posturas del Participante ante el Fedatario 
Público y, en su caso, ante el personal de la Comisión que para tal efecto se designe. 

Para efectos de! presente numeral, en el Anexo "8" del Manual de la Subasta se describen los 
puntos asignados a cada uno de los concursos y sus áreas de cobeliura, Ce conformidad con los 
numerales 2 y 4.6. de las Bases. 

8. Postura Válida Más Alta (PVMA}. 

8.1. La PVMA de cada ronda para cada concurso será: 

a.- aquella que, habiendo cumplido con lo dispuesto por el numeral 7 anterior, al 
térm1no de dicha ronda sea la de mayor valor monetario, o 

b.- aquella presentada en rondas antenores que, habiendo cumplido con lo dispuesto 
por ei numeral 7 antes indicado, al término de dicha ronda no hubiere sido superada 
por postura alguna, o 

c.- en caso de empate, es decir que dentro de la misma ronda se presenten dos o 
mas posturas válidas que sean las de mayor valor monetario presentadas en la ronda 
por el mismo monto, será aquella que se registró primero en el Sistema. 
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d.- en caso de retiro de la PVMA de un Concurso conforme a los supuestos del 
numeral 15 del Manual de la Subasta, se determinará conforme a lo dispuesto en dicho 
numeraL 

8.2. Las posturas válidas que al final de cada una de las rondas no resulten ser la PVMA del 
Concurso correspondiente, quedarán sín efecto autom3ticamente en la ronda subsecuente a 
la que fueron presentadas. 

8.3. Al térm1no de la u1t1ma ronda de la Subasta, en términos del numeral 3.7. del Manual de 
la Subasta, los participantes que hubieren presentado ia PVMA vigente para cada Concurso 
en dicha ronda, quedarán obligados al pago de la misma como contraprestación al Gob1erno 
Federal, más el Impuesto al Valor Agregado de conformidad con el numeral 15 de las Bases. 

9. Postura mínima en cada ronda. 

9.1. A partir de la ronda en que se presente una postura inicial para un Concurso 
determinado, para que las posturas en las siguientes rondas sean consideradas válidas, 
deberán incrementarse por el monto mínimo que resulte de la Tabla siguiente, dependiendo 
de la etapa correspondiente a dicha ronda: 

ETAPAS DEL INCREMENTOS MÍNIMOS DE POSTURAS ::.,,~;·)~> .. 
-, __ . ';};·:_- '::'~ 

.. 

~4;:f~j·~~~~,:,:,_· PROCESO DE '/.- ---, 
' :< -~-- ·' '· SUBASTA ' ' . 

ETAPA 1 25% sobre la PVMA de la ronda anterior. con excepción de la ronda en que 
se presente la primera postura, conforme a lo establecido en el numeral 6 
del Manual de la Subasta. 

ETAPA 2 1 0% sobre la PVMA de la ronda anterior ó 

$30,000.00 M.N. (treinta mil pesos 00/100 M. N.) por punto, lo que resulte 
mayor. 

ETAPA 3 5% sobre la PVMA de la ronda anterior ó 

$20,000.00 (veinte mil pesos 00/100 M.N.) por punto, lo que resulte mayor. 

9.2. En el supuesto de que para un Concurso determinado, en una ronda no exista una 
PVMA, por razón de su retiro, la postura mínima para dicha ronda será la que prevalecía en 
la ronda en la cual se presentó la PVMA retirada. 

9.3. La Comisión anunciará al final de cada ronda la postura mínima para cada Concurso 
para !a ronda siguiente que resulte de lo dispuesto en los numerales 9.1 o 9.2 anteriores. 
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1 O. Niveles mínimos de actividad del Participante. 

1 0_1. De conformidad con la etapa en que se encuentre la Subasta. en cada ronda se exigirá 
a los participantes un nivel mínimo de actividad, el cual se indica en la SIQUiente tabla, para 
mantener su capacidad para presentar posturas en rondas subsecuentes: 

ETAPAS DEL PROCESO DE ~IVEL MÍNIMO DE 
SUBASTA ACTIVIDAD 

ETAPA 1 50% 

ETAPA 2 75% 

ETAPA 3 100% 

Durante la primera ronda de la etapa 1, el Participante debera mantenerse activo en 
concursos cuya suma de puntos as1gnados sea, por lo menos, del 50% del total de los 
puntos equivalentes para los cuales el Participante estableció la garantía de seriedad de 
conformidad con el numeral 4 de las Bases, para mantener su capacidad para presentar 
posturas en rondas subsecuentes. 

De conformidad con la tabla anterior, durante las demás rondas de la etapa 1, para mantener 
su capacidad para presentar posturas en rondas subsecuentes. e! Participante deberá 
mantenerse activo en concursos cuyos puntos asignados sumen. por lo menos, 50% del total 
de puntos para los cuales tiene capacidad para presentar posturas, de conformidad con e! 
numeral 11 del Manual de la Subasta. 

En la etapa 2, para mantener su capacidad para presentar posturas en rondas subsecuentes, 
cada Participante deberá mantenerse activo en concursos cuya suma de puntos asignados 
sea, por lo menos, el 75% del total de los puntos para los cuales tiene capacidad para 
presentar posturas, de conformidad con el numeral 11 del Manual de la Subasta. 

En la etapa 3, para mantener su capacidad para presentar posturas en rondas subsecuentes. 
cada Participante deberá mantenerse activo en concursos cuya suma de puntos asignados 
sea igual al 1 00% del total de los puntos para los cuales tiene capacidad para presentar 
posturas, de conformidad con el numeral 11 del Manual de la Subasta. 

En caso de que el Participante no cumpla con los requisitos de actividad establecidos en el 
presente numeral, podrá mantener su capacidad para presentar posturas en rondas 
subsecuentes, utilizando una de las dispensas de las que disponga en su acervo, de 
conformidad con el numeral 13 del Manual de la Subasta. 

10.2. Para efectos del numera! 10.1. anterior, un Participante se considerará activo en un 
Concurso determinado si en una ronda ha cumplido con cualquiera o ambas de las siguientes 
condiciones: 

a.- Que, al final de la ronda anterior, su postura haya sido la PVMA, 
independientemente de la ronda en que la postura hubiese sido presentada. 
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b.-Que e! Participante presente en dicha ronda una postura vá!ida para dicho 
Concurso. 

1 0.3. El nivel de actiVIdad de un Participante para una ronda determinada se expresará en 
puntos y será la suma de puntos asignados a los concursos en los que el Participante estuvo 
activo en la ronda de referencia. El nivel de actividad de cada uno de los participantes en una 
ronda se calculará al final de dicha ronda. 

Cuando tos cálculos que resulten de lo dispuesto para las etapas 1 y 2, 1nc:uyan fracciones 
de números enteros, éstas se redondearán al siguiente nUmero entero superior. 

11. Reglas para determinar la capacidad para presentar posturas de los participantes. 

11.1. La capacidad para presentar posturas de un Participante se expresará en puntos. 

11.2. En la ronda inicial. la capacidad para presentar posturas de los participantes en los 
concursos de la Subasta. será igual al nUmero de puntos para los que se estableció la 
garantía de senedad Inicial de conformidad con el numeral 4.5. de las Bases. 

11.3. Una vez finalizada la ronda inicia!. los participantes que en las rondas subsecuentes no 
cumplan los requisitos mínimos de activ1dad contemplados en el numeral 1 O .1. anterior, 
perderán capacidad para presentar posturas en dichas rondas en los términos del numeral 
11.4. s1guiente. Lo anterior con excepción de lo dispuesto en el numeral 13 del Manual de la 
Subasta. 

11.4. De conformidad con el numeral 11.3. anterior, al térmtno de una ronda, la capacidad 
para presentar posturas de los participantes en la ronda siguiente será igual a los puntos que 
resulten de dividir la suma de los puntos asignados a los concursos en los que el Participante 
estuvo activo en la ronda que finalizó, entre el porcentaje correspondiente al nivel mínimo de 
actividad requerido para dicha ronda, conforme a lo establecido en el numeral 1 0.1. anterior, 
en el entendido de que la capacidad para presentar posturas que resulte, en ningUn caso 
podrá exceder la que tenía el Participante al final de la ronda anterior. 

Cuando el resultado de la división indicada en el pé:'lrrafo anterior. incluya una fracción, éste 
se redondeará a! número entero inferior. 

11.5. Una vez que se reduzca la capacidad para presentar posturas de un Partic1pante, ésta 
no podrá ser incrementada durante lo que resta de la Subasta. 

11.6. El nivel de actividad de un Participante no podrá exceder. en ningún momento, su 
capacidad para presentar posturas ni los puntos para los cuales se estableció la garantía de 
seriedad inicial de conformidad con el numeral 4.5. de las Bases. 

11.7. Al final de cada ronda, la Comisión hará del conocim1ento de los participantes la 
capacidad para presentar posturas de cada uno de ellos en la sigu¡ente ronda. 
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12. Reglas de transición entre las etapas. 

12.1. La etapa 1 terminará cuando por tres rondas consecuttvas sólo se presenten en cada 
una de dichas rondas, posturas válidas para concursos cuya suma de puntos asignados sea 
menor o igual a 71. 

12.2. La etapa 2 terminará cuando por tres rondas consecutivas sólo se presenten en cada 
una de dichas rondas, posturas validas para concursos cuya suma de puntos asignados sea 
menor o igual a 24. 

12.3. La etapa 3 conc!u1rá al término de la Subasta, de conformidad con el numeral 3.7. del 
Manual de la Subasta. 

13. Dispensas. 

13.1. Cada uno de los partic:pantes dispondrá de un acervo de 5 (cinco) d:spensas que podra 
ejercer durante el proceso de la Subasta. El Participante podrá hacer uso de las dispensas 
con que cuente con los siguientes propósitos: 

a.- Incumplir con el nivel mínimo de actividad requerido en una ronda determir.ada, sin 
perder capacidad para presentar posturas en rondas subsecuentes, o 

b.-Evitar que la Subasta termine aun cuando, en una ronda de la tercera etapa, no se 
presenten ni se retiren posturas. A esta modalidad de dispensa se le denomina 
Dispensa de Actividad Proactiva y Ceberá ser solicitada expresamente por el 
Participante en el Sistema. 

13.2. E! Sistema aplicará automáticamente una de las dispensas del acervo de aquellos de 
los participantes que, en una ronda determinada, incumplan con el nivel minimo de actividad 
requerido para dicha ronda. El Participante podrá solicitar expresamente reducir su 
capacidad para presentar posturas en rondas subsecuentes, y no utilizar una dispensa de su 
acervo al presentar sus posturas para dicha ronda en el Sistema. 

13.3. Cuando un Participante agote su acervo de dispensas, cada ronda en que incumpla las 
reglas de actividad implicará una reducción en su capacidad para presentar posturas en 
rondas subsecuentes, en términos del numeral 11 del Manual de la Subasta. 

13.4. Cuando un Participante pierda la totalidad de su capacidad para presentar posturas, 
terminará su partícipactón en la Subasta. No obstante lo anterior, el Participante deberá 
pagar las penas convencionales en que, en su caso, hubiera incurrido de conformidad con el 
numeral 18 del Manual de la Subasta. 

13.5. Cuando una ronda se anule por caso fortuito o de fuerza mayor, la Comisión podrá 
aplicar una dispensa general, que no afectará el acervo de dispensas de los participantes. 
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14. Retiros. 

14.1. Un Participante podrá retirar una o más PVMA presentadas en rondas anteriores. En 
este caso, dicha acción podrá causar penas convencionales en términos del numeral 18 del 
Manual de la Subasta. 

14.2. La Com1sión podrá determinar en cualquier memento durante la tercera etapa de la 
Subasta, el límite en el número de retiros que podrá realizar cada uno de los participantes en 
las rondas subsecuentes. 

15. Efectos de los retiros en la determinación de la PVMA. 

15.1. El retiro de la PVMA de un Concurso en una ronda postenor a la que se presentó, 
podrá tener como consecuencia que en la ronda siguiente. no exista una PVMA para dicho 
Concurso. Esto sucederá cuando al retirarse la PVMA no se hubieren presentado otras 
posturas validas en la ronda en que se efectuó dicho retiro. Lo anterior, sin perjuicio Ce lo 
establecido en el numeral 18 del Manual de !a Subasta. 

15.2. En caso de que termine la Subasta sin una PVMA en un Concurso determinado, éste 
se declarará desierto. 

16. Efectos de los retiros de la PVMA en la postura mínima de la ronda siguiente. 

Conforme a! numeral 9_2 del Manual de la Subasta, si la PVMA para un Concurso en una ronda 
determinada se retira y, de conformidad con el numeral15 anterior, no existe PVMA al final de dicha 
ronda, la postura mínima para dicho Concurso en la ronda subsecuente. será aquella que 
prevalecía al inicio de la ronda en ia que se presentó la PVMA retirada. 

17. Efectos del retiro de la PVMA en el nivel de actividad del Participante. 

El retiro de una PVMA disminuirá el nivel de actividad del Participante en la ronda en que se efectúe 
dicho retiro. 

18. Penas convencionales por retiro de posturas. 

Cada PVMA que se retire podrá ser objeto de pena convencional cuando, al término de la Subasta. 
la postura ganadora del Concurso correspondiente resulte inferior a la PVMA retirada, o bien no 
exista postura ganadora al declararse desierto dicho Concurso. 

=:n caso de que e! Participante incurra en una pena convencional, ésta será por un monto 
equivalente a la diferencia aritmética entre la PVMA retirada y la postura ganadora. En caso de que 
se declare desierto el Concurso correspondiente, la pena convencional será por el monto total de la 
PVMA retirada. 
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19. Informe de los resultados de las rondas. 

19.1. Con posterioridad al final de cada ronda y antes del inicio de la siguiente, la Com1sión 
informará a los participantes, respecto de cada uno de los concursos, lo que se menciona en 
el numeral 3.6. inciso a, del Manual de la Subasla. 

19.2. Con postenoridad al término de la Subasta, la Comisión dara a conocer al pUblico en 
general un informe final del desarrollo de todas las rondas de la Subasta, que contenga lo 
siguiente: 

a -La informactón a que hace referencia el numeral anterior, para cada una Ce las 
rondas de la Subasta y, 

b.~ Las penas convencionales en que incurrieron, en su caso, los participantes. 

20. Pago de las penas convencionales. 

20.1 Una vez finalizada la Subasta. y dados a conocer ios resultados, la Comisión notificará 
a los participantes las penas convencionales en las que, en su caso, hubieren incurndo. Los 
participantes tendrán cinco (5) días hábiles a partir de la fecha de notif1cación 
correspondiente para efectuar el pago de dichas penas convencionales. 

20.2. La falta de pago de las penas convencionales dentro del plazo antes citado será causal 
de descalificación. 

20.3. El Participante que se hubiere hecho acreedor a una pena convencional podrá solicitar 
a la Comisión dentro del plazo señalado en el numeral 20.1. anterior, la aplicación de la 
garantía de seriedad de conformidad con el numeral 4 de las Bases, a cuenta de las penas 
convencionales correspondientes. 

20.4. El pago de las penas convencionales no será considerado como parte de la 
contraprestación del Gobierno Federal a que hace referencia e! numeral 15 de las Bases. 

21. Sesiones de práctica con el sistema y de preguntas y respuestas sobre el Manual de la 
Subasta. 

El 23 y 30 de noviembre de 1998, la Comisión realizará sesiones de práctica con el Sistema y de 
preguntas y respuestas respecto al Manual de la Subasta. Para participar en dichas sesiones los 
interesados deberán inscribirse en las oficinas de la Comisión o a los teléfonos (5) 261-4154 y (5) 
261-4166. 

22. Disposiciones finales. 

22.1. La Licitación de concesiones sobre el espectro radioeléctrico se encuentra prevista en 
la Sección !1, Capitulo 111 de la ley Federal de Telecomunicaciones. En virtud de lo anterior, 
su observancia es de orden público en los términos del artículo 1 de !a misma. 
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22.2. La interpretación de lo dispuesto en este Manuaí de la Subesta corresponde a la 
Comisión y se realizará de acuerdo con las siguientes disposiciones: 

a.~ Las solicitudes de aclaración sobre el Manual Ce la Subasta que los participantes 
presenten, seran resueltas por la Comisión, en forma oral o escrita, segUn se 
considere conveniente, atendiendo en todo momento al desarrollo 8gil de la Subasta. 

b.-La Corn1sión mantendrá un expediente con las solicitudes de aclaración que le sean 
presentadas por escrito y las respuestas a las mismas que la Comisión haya 
efectuado. Dicho expediente se encontrará Cisponible para consulta de !os 
participantes en el domicilio de la Comisión. 

22.3. El establecimiento de la garantía de seriedad por parte de los interesados. implicará la 
aceptación del procedimiento y de las reglas establecidas en el Manua: de la Subasta. 

22.4. La Comisión se reseíVa el derecho de modificar cualesquiera de los términos y 
condiciones establecidos en el Manual de la Subasta. 
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Actividad de un 
Participante 

Capacidad para 
presentar 
posturas 

1 Comisión 

' 
j Concurso 

i 

Etapa 
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Anexo ''A": Glosario de términos de la Subasta 

Se considera que un Participante ha tenido actividad en un concurso en una determ1nada ! 

1 

ronda, si cumple con cualquiera de los dos siguientes supuestos: 1 

(;) Cuando el Particípante presenta. en dicha ronda. una nueva postura valida para dicho 1 
Concurso, o ' 
(ii) Cuando el Participante mantenga la PVMA de dicho Concurso al inicio de dicha ronda 

(i) Capacidad para presentar posturas en la ronda imcial: corresponde al número de puntos 1 

para los que se estableció la garantía de seriedad 1niciaL 
(1i) Capacidad para presentar posturas en las rondas posteriores a la inicial: corresponde a 1 

la suma de puntos de los concursos en los que el Part:c:pante estuvo activo en la ronda 
inmediata anterior dividido entre el porcentaje correspondiente al nivel mfnimo de act:vidad 
de la etapa en la que se encuentra la subasta. 

La capacidad para presentar posturas de un Participante en una ronda nunca podra 
superar aquella de la ronda anterior. 

La capacidad para presentar posturas en las rondas poster:ores <1 la in:ciai se determinara 

1 

con la sigUiente fOrmula: 

Suma de los puntos asignados a tos concursos en los que el Partic:pante estuvo activo en 
1 la ronda que finalizó 

. etapa 2 y 100% para la etapa 3) 
1

11 

nivel mín:mo de activtdad requerido para dicha roncd-a-¡"s"o"',"'"',-p-a_r_a la etapa 1. 75%1 para la 

1 La Comisión Federal de Telecomunicaciones ---------------~ 

1 

La licitación de una concestón para una banda de frecuenc1as especifica con cobertura 

1 
determinada. Los concursos están numerados de11 al 21. 

! 
Es el conjunto de rondas en que los incrementos mínimos de posturas para cada ronda y 1 
el nivel de actividad requerido en la Subasta para mantener la capacidad para presentar 1 

posturas de !os partictpantes es el mismo. 1 

En cada etapa hay un número indeterminado de rondas. i 
' La Sub3sta consta de tres etapas. Cada etapa exige un nivei de actividad creciente para 1 

mantener la capac1dad para presentar posturas de los participantes e incrementos m mimos ¡ 
decrecientes en las nuevas posturas. 

E1 comienzo de cada etap;:¡ será notificado previamente a IIJs participantes por la Comisión. 
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Dispensa 

1 

1

1 

garantía de 
seriedad 

!Incremento 
[mínimo 

1 

1 

1 Nivel de 
[ Actividad del 
i Participante 

j Las dispensas son un mecanismo que permite que un participante: 1 

j (il Incumpla, sin perder capacidad para presentar posturas en rondas subsecuentes, con 1

1

. 

el nivel m mimo de act1vidad requerido en una ronda determinaCa. o 

1

1 

(ii) Evite, en una ronda de la tercera etapa, que la Subasta termine aun cuando no se l 
presenten ni se rct1ren posturas. A esta modalidad de dispensa se le denomina D1spensa 1 

de Actív1dad Proactiva. 

1 Cada Part1c1pante tiene un acervo de 5 (c1nco) d1spensas durante el proceso de Subasta i 
1 Ei establecimiento de una Carta de Credito o Fideicomiso que asegura la formalidad de las ' 
1 posturas de los part•cipantes durante la Subasta. 

Ei monto de la garantla de seriedad deberá establecerse por un valor correspondiente a 
tres veces el número de puntos asignado a los concursos que pretende obtener el 
participante, multiplicado por $60,000.00 M.N. (sesenta mil pesos 00/100 M.N.). 

El número de puntos para los cuales se establece la garantía de seriedad inicial sera igual 
a la capacidad para presentar posturas de los participantes en la primera ronda. la cual se 

1 ~~xpresara como un número de puntos 

1 

1 Es aquel que tiene que representar una postura sobre el valor de la PV~,rlf... para 
1 considerarse una postura válida. 

1 

1 LQS incrementos mínimos esta.n establecidos de acuerdo <1 la etapa de la Subasta en que 
1 se encuentre dicha ronda. En la etapa 1 el incremento mínimo será de 25% sobre la PVMA 
1 de la ronda anterior, con excepctón de la primera ronda. 

En la etapa 2 el mcremento mínimo sera io que resulte mayor de $30,000.00 M.N. (treinta 
mil pesos 00{100 M.N.) por punto o 10% sobre la PVMA de la ronda anterior. 1 

En la etapa 3 el incremento mínimo será lo que resulte mayor de $20,000.00 M. N. (veinte 1 

mil pesos 00/100 M.N.) por punto o 5% sobre !a PVMA de la ronda anterior. 
1 

1 El Nivel de Actividad de un Participante es igual a la suma de puntos de los concursos en 1 

'¡

1 
los que tuvo actividad durante la ronda que finalizó_ Dicho nivel se calcula al final de cada 
ronda. 

1 ' ' 
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actividad 
requerido para 
mantener la 
capacidad para 
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Participante 

Postura válida 

Postura válida 

- más atta (PVMA) 

1 Presentar una 
postura 

1 

1 Puntos 

Retirar una 
postura 

Ronda 

00010:3 

La Subasta esta dividida en tres etapas, cada una de las cuales exige un n1vell 
determinado y creciente de actividad de !os participantes; 

p . . 1 En !a etapa 1. cada art1cipante debe mantenerse act1vo en concursos cuya suma de ¡ 

puntos sumen por lo menos el 50'~'(. del total de !os puntos para !os cuales el Participante 1 

tiene capacidad para presentar posturas. j 

de! En la etapa 2. cada Participante deberá mantenerse activo en concursos cuya suma 
puntos asignados sumen por lo menos el 75% del total de los puntos para los cuales el i 
Participante tiene capacidad para presentar posturas. 

! 

lEn !a etapa 3, cada Participante deberá mantenerse activo en concursos cuya suma de 
' 

1 puntos asignados sumen el 100% del total de los puntos para los cuales el Participante 
tiene capacidad para presentar posturas. 

1 Persona fisica o moral, o grupo de inversionistas que habiendo establecido la garantía de 
l seriedad recibe una Constancia de Participación. ! 

Se considera a una postura como válida, si sat1sface los requisitos de· 
(i) si es mayor o igual a la postura mínima requerida para ese concurso para la ronda en 

que se presentó, 
(ii) si el Participante tiene la capacidad para presentar dicha postura, 
(iii) si cumple cor. las restricciones de participación, 
(tv) si el Participante presentó un plan de negocios para dicho Concurso, y 
(v) si está debidamente firmada y ratificada. 

Aquella postura váiida por el monto más elevado al término de cada ronda. 

Introducir en el Sistema, un monto en moneda de curso legal en los Estados Un1dos 
Mexicanos que cor.forme una postura válida para un Concurso. 

J 
Los asignados a cada Concurso. E! número de puntos as1gnados a los concursos se 1 

establece en el Anexo "8~ del presente ManuaL 
1 
1 

l Abandonar el derecho adquirido de mantener una PVMA. Solamente se puede retirar una 1 

1 
PVMA en rondas posteriores a la ronda en que se presentó. j 

1 ' 
de en el los 1 Espacio tiempo que participantes pueden presentar posturas para J 

' o 

1 cualesqutera de lo.., concursos de su mteres y retirar PVMA que se hubieren presentado en 1 

1 rondas antenores. 1 

1 Cada ronda comienza a una hora determinada y termina a una hora determinada, j 

j independientemente de que se hubiesen presentado posturas para todos, algunos o ] 
1 ninguno de los concursos Objeto de la presente licitación. 
i : 
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Anexo HB": Puntos Asignados a los concursos Objeto de !a Licitación 

-· 
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Información Adicional 

Para mayor información: 

Dirección General de Licitaciones 
Comisión Federal de Telecomunicaciones 
Bosque de Radiatas #44-3er P1so 
Bosques de las Lomas, C.P. 05120 
México D.F., México 
gdalma@cft.gab mx 

Teléfonos: 
Dirección de Atención al Público 
Unidad de Subastas 
(5) 261-4154 y (5) 261-4166 
slice•@cft.gob.mx 

Dirección de Informática 
Unidad de Subastas 
(5) 261-4021 
adeleon@cft.gob mx 

Página electrónica: http://www.cft.gob.mx 

0001.1!) 
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MODElO DE CARTA DE 
CRÉDITO Y CONTRATO DE 

FIDEICOMISO 

LICITACION DE CONCESIONES PARA EL USO 

APROVECHAMIENTO Y EXPLOTACION DE BANDAS DE 

- FRECUENCIAS DEL ESPECTRO RADIOELÉCTRICO PARA LA 

- PRESTACIÓN DE COMUNICACION PERSONAL DE BANDA 

ANGOSTA 

-

-

-
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(Nombre del Banco Emisor) 

000112 
(Fecha de emisión) 

CARTA DE CRÉDITO IRREVOCABLE 

TESORERÍA DE LA FEDERACIÓN Y A DISPOSICION DE LA COMISION FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES. 

Con objeto de garantizar la participación y las penalidades en que incurra (Nombre 
del Participante) en el proceso de licitación para el otorgamiento de concesiones para el 
uso, aprovechamiento y explotación de bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico 
para la prestación de servicios de comunicación personal de banda angosta. de 
conformidad con la Convocatoria publicada en el Diario Oficial de la Federación el 9 de 
septiembre de 1998. las Bases de licitación respectivas (las "Bases"), el Formulario de 
Calificación y el Manual de la Subasta, documentos adquiridos el (día) de (mes) 
de 1998, ante la Comisión Federal de Telecomunicaciones, y de acuerdo a lo dispuesto 
en el numeral 4 de las Bases, nos permitimos expedir a su favor, la presente carta de 
crédito irrevocable No. . por la cantidad de$ M.N. (cifra con letras). 

La presente carta de crédito se encuentra confirmada por la Institución de Crédito 
emisora, es pagadera a la vista, incondicional e irrevocable. y se otorga de conformidad 
con lo establecido en el numeral 4 de las Bases, y será pagadera a la vista, en los 
términos y bajo las condiciones que al efecto se establecen en las mismas. 

El ejercicio de esta carta de crédito se verificará mediante la presentación a esta 
institución, que haga la Tesorería de la Federación. sin que se requiera para su pago, la 
realización de ningún acto o hecho adicional a su presentación. 

El plazo de la presente carta de crédito será de 180 (ciento ochenta) días naturales, 
contados a partir de la fecha de su expedición. por lo que expirará el ____ de __ _ 
de 19 __ . 

La presente carta de crédito se rige por las Reglas y Usos uniformes relativos a los 
Créditos Documentarías. por la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, por la 
legislación mercantil y por los usos y prácticas bancarias y comerciales. 

Banco 
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Procedimiento para la Constitución en Nacional Financiera, S.N.C. de los 
Fideicomisos para el Establecimiento de la Garantía de Seriedad para 
Participar en la Licitación para el Otorgamiento de Concesiones para el Uso, 
Aprovechamiento o Explotación de Bandas de Frecuencias del Espectro 
Radioeléctrico para usos determinados. 

1 Los PartiCipantes podrán acudir a Nacional Financiera, S.N.C .. 01rección 
Fiduciaria (en el domicilio que se señala en este Procedimiento) los días 
que se señalen en las bases, en horario de 9 00 a 14:00 horas y de 16 00 a 
19.00 horas con el original y copia (el original se devolverá previo cotejo con 
la copia) de la documentación siguiente 

PERSONAS FÍSICAS 

Identificación oficial ( credenc1al 
de elector. pasaporte, cartilla o 
l1cenc1a de conducir). 

Comprobante de domicilio (último 
recibo de luz, teléfono, agua o 
predial). 

Registro Federal de Contribuyen
tes (Cédula de Identificación 
fiscal) 

PERSONAS MORALES 

Escritura constitutiva y en caso 
de reformas, los estatutos vigen
tes con datos de inscripción en 
el Registro Público de la Propie
dad y ComerciO. 

Comprobante 
(último recibo 
agua ,1 predíal) 

de domicilio 
de luz, teléfono. 

Registro Federal de Contribu
yentes (Cédula de Identificación 
fiscal) 

Identificación oficial de su repre
sentante (credencial de elector 
pasaporte o cartilla) 

Poder para actos de administra
ción o de dominio de su 
representante 

__________________ , ___ . 
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2 La Fiduciaria procederá a su revisión, y en un plazo no mayor a 2 horas 
posteriores a su recepción, Informará al interesado de la procedenc1a o no 
para la constitución del Fideicomiso 

3. En caso de que sea procedente la constitución del Fideico~nso. el 
Participante deberá entregar o depositar la cantidad correspondiente a su 
Garantía de Seriedad, conforme a lo señalado en el Formulario de 
Calificación a que se refieren las Bases de Licitación, más la cantidad de 
$15.000 00 (incluido el IV A) correspondiente a los honorarios por 
aceptac1ón y administración del Fideicomiso. 

Las cantidades antenores podrán ser E::ntregadas o depositadas pcr 
cualquiera de las siguientes vías 

3 1 Acudir a las oficmas de Nacional Financiera. S N C , Direcc1ón 
Fiduciana con un cheque de caja o certificado a nombre de Nacional 
Financiera, S N C., por la cantidad correspondiente 

32 

3.3 

3.4 

Acudir directamente a Bancomer, S.A. y efectuar el depósito 
correspondiente (el depósito también puede ser realizado por 
transferencia electrónica) en la cuenta que Nacional Financiera, 
S.N.C tiene en ese Banco. conforme a lo siguiente 

N° cuenta: 
Sucursal: 
Plaza: 
Beneficiario: 

1148222-1 
N° 44 San Angel 
001 D. F. 
Nacional Financiera. S. N. C. 

Solicitar una transferencia vía SPEUA (solo por importes superiores 
a $50,000 00) a la cuenta que Nacional Financiera S. N. C .. 
mantiene en Bancomer, SA cuyos datos se señalaron en el 
numeral 3.2 que antecede. 

En caso de que los recursos se transfieran de bancos extranjeros 
(unicamente dólares americanos) éstos podrán ser depositados 
conforme a lo siguiente. 

,,. -------------------·---------
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Beneficiario Nac1onal FinanCiera, S N.C, México 

Banco Deutsche Bank, A. G 

Cuenta 103078840008 

Plaza New York, N Y 

Cód1go Swift DEUTUS33 

Los recursos recibidos serán convertidos a moneda nacional al tipo 
de cambio que rija, el día que éstos sean depOSitados en el cont~ato 
que se aperture para el fideicomiso 

Para los casos de los numerales 3.2, 3 3 y 3.4 anteriores el Participante, 
deberá entregar a más tardar el 11 de sept1embre de 1998 el comprobante 
correspondiente en Nacional Financiera. S N C . Dirección Fiduciaria 

Una vez cumplidos los trámites anteriores se podrá proceder a la 
suscripción del contrato y entrega al Participante de un ejemplar del m1smo 

Nacional Financiera, S.N.C. 
Dirección Fiduciaria 

Insurgentes Sur 1971 
Col. Guadalupe lnn 

Del. Alvaro Obregón 
01020 México, D. F. 

Torre IV - 6° Piso 
A la atención de: 

Lic. Luis Enríquez de Rivera Pérez 
Tel. 325-6964/65 

Lic. Juan Manuel Altamirano León 
Tel. 325-6960/61 

C.P. Jesús Corona Ameneyro 
Tel. 325-6914/15 

Fax: 325-6079/6097/6946 
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MODELO PARA PERSONA FISICA 

(SERVICIO DE COMUNICACION PERSONAL DE BANDA ANGOSTA) 

CONTRATO DE FIDEICOMISO DE GARANTIA, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, COMO 
FIDEICOMITENTE, , POR SU PROPIO DERECHO, Y POR LA OTRA, 
COMO FIDUCIARIA NACIONAL FINANCIERA, S.N.C., REPRESENTADA POR SU DELEGADO 
FIDUCIARIO GENERAL, LIC. OSWALDO MENDOZA POPOCA, A QUIENES EN LO SUCESIVO SE 
LES DESIGNARA COMO EL FIDEICOMITENTE Y LA FIDUCIARIA RESPECTIVAMENTE, AL TENOR 
DE LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLAUSULAS: 

DECLARACIONES 

1.- Declara el FIDEICOMITENTE: 

a) Que tiene interés en partic1par en la Licitación para el Otorgam1ento ce Concesiones para el Uso, 
Aprovecham1ento y Explotación de Bandas de Frecuencias del Espectro Radioeléctrico para la 
Prestación del Servicio de Comunicación Personal de Banda Angosta (en lo suces1vo la(s) 
CONCESION(ES)). que ha convocado la Comisión Federal de Telecomunicaciones, de 
conformidad con la Convocatoria publicada en el Diario Oficial de la Federac1ón el 9 de 
septiembre de 1998, (en lo suces1vo la CONVOCATORIA); con las Bases de Lic1tación para el 
Otorgamiento de Concesiones para el Uso, Aprovechamiento y Explotación de Bandas de 
Frecuencias del Espectro Radioeléctnco para la Prestac1ón del Servicio de Comunicac1ón 
Personal de Banda Angosta (en lo sucesivo las BASES) que se pondrán a disposición de les 
interesados por la Com1sión Federal de Telecomunicaciones. 

b) Que tiene mterés en establecer la Garantía de Seriedad para garantizar su par1lcipac1ón en el 
proceso de licitacion, por lo que desea constituir el presente contrato de fideicomiso. 

e) Que man1fiesta su aceptación a los térm1nos y condiciones de la licitación indicados en la 
CONVOCATORIA, y en las BASES, mismos que se agregan al presente contrato como anexos 
A, y B. respectivamente. 

11.- Declara la "FIDUCIARIA" por conducto de su Delegado Fiduciario: 

a) Ser una Sociedad Nacional de Créd1to, Institución de Banca de Desarrollo, facultada para aceptar 
fideicom1sos, de conformidad con las atribuciones que le confiere su Ley Orgán1ca y su 
Reglamento, así como la Ley General de Títulos y Operaciones de Credito y la Ley de 
Instituciones de Crédito. 

b) Que en cumplimiento de lo dispuesto en el último párrato del inciso b), fracc:ón XIX del artículo 
106 de la Ley de Instituciones de Crédito, hizo saber inequívocamente al FIDEICOMITENTE el 
contenido de dicha dispos1cíón, la cual también en cumplimiento de la misma. se transcribe en la 
cláusula Décima dei presente instrumento. 

En mérito de lo expuesto. las partes otorgan las siguientes: 

f nacoonal hnancoer-a 
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CLAUSULAS 

PRIMERA.- DE LA CONSTITUCION.- El FIDEICOMITENTE y la FIDUCIARIA convienen en celebrar el 
presente contrato de fideicomiso. en v1rtud del cual el primero afecta la cant1dad a que se refiere el 1nc1so 
a) de la Cláusula Tercera del presente contrato. para ser destinada al cumplimiento de los fines 
establecidos en el presente contrato (en lo sucesivo el FIDEICOMISO). 

SEGUNDA.- DE LAS PARTES.- Son partes en el presente contrato: 

FIDEICOMITENTE: 

FIDUCIARIA: 

FIDEICOMISARIOS: 

Nac1onal Financiera, S.N.C. 

En primer lugar: 
La Tesorería de la Federac:ón 
En segundo lugar: 
El propio FIDEICOMITENTE. 

TERCERA.- DEL PATRIMONIO.- El patrimonio del presente FIDEICOMISO se Integrará de la manera 
sigu1ente: 

a) 

b) 

La cantidad de S ( 00í1 00 M.N) que const1tuye la 
aportación de el FIDEICOMITENTE para este FIDEICOMISO, la cual será cubierta a la firma del 
presente contrato. 

Los rendimientos que se obtengan en la inversión de los fondos líquidos del FIDEICOMISO. 

e) Por las cantidades que en su caso la FIDEICOMITENTE debe entregar como actualización de su 
Garantía de Seriedad. en los términos del numeral 4. (Garantía de Seriedad) 4.9. de las BASES. 

CUARTA.- DE LOS FINES.- El FIDEICOMISO t1ene como finalidad el establecimiento de la Garantía de 
Seriedad de la postura del FIDEICOMITENTE en el proceso de LICITACION, así como para cubrir las 
penalidades en que llegare a mcurrir conforme a las BASES, para lo cual la FIDUCIARIA realizará las 
actividades siguientes: 

a) Recibir del FIDEICOMITENTE la cantidad a que se refiere el inc1so a) de la Cláusula Tercera de 
este contrato, misma que el prop1o FIDEICOMITENTE señaló como depósito total. de 
conformidad con el formulario de calificación a que se refieren las BASES y recibir en su caso. 
las sumas a que se ref1ere el inciso e) de la Cláusula Tercera. 

b) Invertir los fondos líquidos del patr~monio fideicometido en los instrumentos de deuda 
gubernamentales o bancarios que determine la FIDUCIARIA, procurando el mayor rendimiento y 
seguridad posible. 

-~ 
/nacoonal hnanc1era 
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e) Revertir al FIDEICOMITENTE las cantidades a que se refieren los inc1sos a) y b), y en su caso el 

inciso e), de la Cláusula Tercera. s1 éste hubiere realizado el pago total de la contraprestación al 
Gobierno Federal, por haber recibido el título de concesión correspondiente, debiendo contar 
para estos efectos la FIDUCIARIA con la instrucción por escnto de la Comisión Federal de 
Telecomunicaciones. Lo antenor en los términos del numeral 5 (Liberación de la Garantía de 
Seriedad) 5. 1. de las BASES. 

d) Revertir al FIDEICOMITENTE, las cantidades a que se refieren los incisos a) y b), y en su caso el 
inciso e), de la Cláusula Tercera, SI éste no hubiere obtenido la Constancia de PartiCipación a que 
hace referencia el numeral 11 de las BASES, debiendo recibir para estos efectos la 
FIDUCIARIA, la instrucción por escnto de la Comisión Federal de Telecomunicaciones. Lo 
anterior en los términos del numeral 5 (Liberación de la Garantía de Seriedad) 5.2. de las BASES. 

e) Revertir al FIDEICOMITENTE, las cantidades a que se refieren los ínc1sos a) y b, y en su caso el 
inciso e), de la Cláusula Tercera, en el evento de que éste no hubiere resultado ganador de 
Concurso alguno y no hub1ere sido descalificado, debiendo recibir para estos efectos la 
FIDUCIARIA, la instrucción por escnto de la Comisión Federal de Telecomunicaciones. Lo 
anterior en los términos del numeral 5 (liberación de la Garantía de Seriedad) 5.3. de las BASES. 

Entregar a la Fideicomisaria en Primer Lugar las cantidades a que se refieren los incisos a) y b), y 
en su caso el 1nciso e), de la Cláusula Tercera, en el supuesto de que la FIDEICOMITENTE 
1ncurra en alguna de las causas de Descalificación, de conformidad con lo establecido en el 
numeral 19 (Descalificación), de las BASES, o se haga acreedor al pago de la penalidad prevista 
en el numeral 16 de las BASES. Para este caso bastará la 1nstrucc1ón que por escrito otorgue; a la 
FIDUCIARIA la Comis1ón Federal de Telecomunicaciones 

g) Revertir al FIDEICOMITENTE. las cantidades a que se refieren los incisos a) y b, y en su caso el 
inciso e), de la Cláusula Tercera, para el caso de que éste solicite su retlfo de la licitación, en el 
supuesto de que la Comisión Federal de Telecomunicaciones, modií1que las BASES en los 
términos del númeral 23. de dichas BASES, así como en los términos del numeral 5. (liberación 
de la Garantía de Seriedad) 5.4. En este caso la Comisión expedirá la carta liberatoria 
correspondiente a la FIDUCIARIA 

h) Revertir al FIDEICOMITENTE, las cantidades a que se ref1eren los incisos a) y b, y en su caso el 
inciso e), de la Cláusula Tercera, para el caso de que la Comisión Federal de 
Telecomunicaciones declare desierto el proceso de licítacíón, sin per¡uicio de lo establecido en el 
numeral 19. de las BASES, en los términos del numeral 5 (Uberac1ón de Garantía de Senedad) 
5.5. En este caso la Comisión expedirá la carta liberatoria correspondiente a la FIDUCIARIA 

1) Revertir al FIDEICOMITENTE, las cantidades a que se refieren los incisos a) y b, y en su caso el 
inciso e), de la Cláusula Tercera, para el caso de que la Comisión Federal de 
Telecomunicaciones cancele el proceso de licitación, de conformidad con el numeral 5 
(liberación de la Garantía de Seriedad) 5.6. En este caso la Comisión expedirá la carta liberatoria 
correspondiente a la FIDUCIARIA 

" 1~ 
1;/ 

n_ác1onal flnanc1era 
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j) En general, llevar a cabo todas aquellas actrvrdades que sean necesanas para la consecucron de 

los fines del FIDEICOMISO. 

QUINTA.- DE LA FIDUCIARIA.- La FIDUCIARIA contará con todas las facultades necesarias para el 
desempeño de su encargo y para el cumplimiento de los fines del presente FIDEICOMISO. 

La FIDUCIARIA responderá de las obligaciones que se contraigan en el desempeño de los fines del 
FIDEICOMISO únicamente hasta donde alcance el patnmonio del mismo. 

SEXTA.- DE LA DURACION.- La duración del presente FIDEICOMISO será la máxima que permitan las 
Leyes para cumplir con los fines del mismo y podrá extinguirse pcr cualqurera de las causas previstas en 
el Artículo 357 (trescientos cincuenta y siete) de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito. 

SEPTIMA.- DE LOS HONORARIOS DE LA FIDUCIARIA.- El FIDEICOMITENTE se obliga a pagar a la 
FIDUCIARIA por los servicios que se obliga a prestar, por aceptación del cargo y manejo, la cantidad de 
$15,000.00 (QUINCE MIL PESOS 00/100 M.N.) incluido el I.VA, pagaderos a la firma del presente 
contrato. 

OCTAVA.- DE LOS GASTOS.- Todos los gastos que se generen para el curnplirnrento del presente 
FIDEICOMISO serán cubiertos con cargo a los rendimientos del patnmonio fideicornetido. 

La FIDUCIARIA queda autorizada para retener de los rendimientos del patrimonio fideicometrdo. los 
gastos en que incurra, si éstos no alcanzaren serán por cuenta del FIDEICOMITENTE, el que deberá 
cubrirlos dentro de los 3 días hábi!es siguientes al aviso que reciba de la FIDUCIARIA. 

NOVENA.- DE LA INFORMACIÓN.- EL FIDEICOMITENTE faculta expresamente a la FIDUCIARIA para 
que dé todo tipo de información sin reserva a la Comisión Federal de Telecomunicaciones, en relación 
con el FIDEICOMISO, así corno para entregarle un ejemplar autógrafo del mismo. 

DECIMA.- DE LAS PROHIBICIONES LEGALES.- De acuerdo con lo establecido en el inciso b) de la 
fracción XIX del artículo 106 de la Ley de Instituciones de Crédito, la "FIDUCIARIA" declara que hizo 
saber inequívocamente a las partes el texto que en seguida se transcribe, mismo que las partes 
manifiestan conocer y entender plenamente. 

'·Art. 106.- A las institucrones de crédrto les estará prohibido: 

... XIX.- En la realización de las operaciones a que se refiere la fracción XV del artículo 46 de esta Ley. 

Responder a los fideicomitentes, mandantes o comitentes, del cumplimiento de los deudores, por los 
créditos que se otorguen o de los ernrsores, por los valores que se adquieran, salvo que sea por su culpa, 
según los dispuesto en la parte final del artículo 356 de la Ley General de Títulos y Operaciones de 
Crédito, o garantizar la percepción de rendimientos por los fondos cuya inversión se les encomiende. 

~~ 
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Si al termino del fide>comiso, mandato o comiSIÓn constituidos para el otorgamiento de créditos, éstos no 
hubieren sido liquidados por los deudores, la institución deberá transferirlos a1 fideicomitente o 
fideicomisario, según ei caso, o al mandante o comitente, absteniéndose de cubrir su importe". 

DECIMA PRIMERA. - DE LOS DOMICILIOS.- Para los efectos del presente contrato las partes señalan 
como sus domicilios: 

FIDEICOMITENTE: 

FIDUCIARIA: Insurgentes Sur No. 1971 
Torre IV-5- Piso 
Col. Guadalupe lnn 
CP. 01020 México, D.F. 

DECIMA SEGUNDA.- DE LOS TRIBUNALES COMPETENTES.- Para todo lo relac1onado con la 
interpretación, cumplimiento y e¡ecuc1ón de las obligaciones consignadas en el presente contrato, las 
partes se someten a las leyes y a la jurisdicción de los Tribunales Federales competentes de la ciudad de 
México Distrito Federal renunciando expresamente al fuero que les pudiera corresponder en razón de sus 
domicilios presente o futuros. 

Leído que fue el presente contrato y enteradas las partes de su contenido y alcance legal. se firma en tres 
e¡emplares quedando uno en poder de la FIDUCIARIA, uno en poder del FIDEICOMITENTE. y el último 
en poder de la Comisión Federal de Telecomunicaciones, en la Ciudad de México, D.F. a de octubre 
de 1998. 

EL FIDEICOMITENTE LA FIDUCIARIA 
NACIONAL FINANCIERA, S.N.C. 

COFETEL Persona Fisica 
Com~<n•cac•on P~rsonal da Banda Angosta. 
COFCPBA.PF. ~m. 

Seepnemore 21. 1998 

~onao fonancoera 

LIC. OSWALDO A. MENDOZA PO POCA 
Delegado Fiduciario General 

------------------· 
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MODELO PARA PERSONA MORAL 
(SERVICIO DE COMUNICACIÓN PERSONAL DE BANDA ANGOSTA) 

CONTRATO DE FIDEICOMISO DE GARANTIA, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, COMO 
FIDEICOMITENTE, REPRESENTADA POR EL 
=.,.-:-c-=c=-,--,-,-,-.,----co-...,-,,.,-,,....,=:-c--::::-.,-c' Y POR LA OTRA, COMO FIDUCIARIA NACIONAL 
FINANCIERA, S.N.C., REPRESENTADA POR SU DELEGADO FIDUCIARiO GENERAL, LIC. 
OSWALDO MENDOZA POPOCA, A QUIENES EN LO SUCESIVO SE LES DESIGNARA COMO EL 
FIDEICOMITENTE Y LA FIDUCIARIA RESPECTIVAMENTE, AL TENOR DE LAS SIGUIENTES 
DECLARACIONES Y CLAUSULAS: 

DECLARACIONES 

1.- Declara el FIDEICOMITENTE, por conducto de su representante: 

a) Que es una sociedad legalmente constituida y existente conforme a la 

b) 

leg1slación mexicana. según se acredita en la escritura pública número de fecha de 
de 19 , otorgada ante la fe del Lic. . titular de la Notaría No. de 

Que tiene interés en part1c1par en la Licitación para el Otorgamiento de Conces1ones para el Uso, 
Aprovechamiento y Explotación de Bandas de Frecuenc1as del Espectro Radioeléctrico para la 
Prestac1ón del Servicio de Comunicación Personal de Banda Angosta (en lo sucesivo la(s) 
CONCESION(ES)), que ha convocado la Comisión Federal de Telecomunicaciones, de 
conformidad con la Convocatoria publicada en el Diario Oficial de la Federación el 9 de 
septiembre de 1998, (en lo sucesivo la CONVOCATORIA); con las Bases de Lic1tación para el 
Otorgamiento de Concesiones para el Uso, Aprovechamiento y Explotación de Bandas de 
Frecuenc1as del Espectro Radioeléctrico para la Prestación del ServiCIO de Comunicación 
Personal de Banda Angosta (en lo suces1vo las BASES) que se pondrán a disposición de los 
Interesados por la Comisión Federal de Telecomumcaciones. 

e) Que t1ene 1nterés en establecer la Garantía de Seriedad para garantizar su participación en el 
proceso de licitación, por lo que desea constituir el presente contrato de fideicomiso. 

d) Que manifiesta su aceptación a los términos y condiciones de la licitación indicados en !a 
CONVOCATORIA. y en las BASES, m1smos que se agregan al presente contrato como anexes 
A, y B. respectivamente. 

e) Que cuenta con las facultades necesarias para celebrar el presente contrato, las cuales no le han 
sido revocadas ni l1m1tadas en forma alguna. 
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11.- Declara la "FIDUCIARIA" por conducto de su Delegado Fiduciario: 

a) Ser una Sociedad Nac1onal de Crédito, lnstituc1ón de Banca de Desarrollo, facultada para aceptar 
fide1comisos, de conformidad con las atribuciones que le confiere su Ley Orgámca y su 
Reglamento, asi como la Ley General de Títulos y Operaciones de Créd1to y la Ley de 
Instituciones de Crédito. 

b) Que en cumplimiento de lo dispuesto en el último párrafo del 1nciso b), fracc1ón XIX de! artículo 
106 de la Ley de Instituciones de Crédito, hizo saber mequívocamente al FIDEICOMITENTE el 
conten1do de dicha disposición, la cual también en cumplimiento de la misma, se transcribe en la 
cláusula Décima del presente mstrumento. 

En mérito de lo expuesto, las partes otorgan las s1gu1entes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA.· DE LA CONSTITUCION.- El FIDEICOMITENTE y la FIDUCIARIA convienen en celebrar el 
presente contrato de fideicomiso, en virtud del cual el primero afecta la cantidad a que se refiere el inc1so 
a) de la Cláusula Tercera de! presente contrato, para ser destinada al cumplimiento de los fmes 
establecidos en el presente contrato (en lo sucesivo el FIDEICOMISO) . 

SEGUNDA.- DE LAS PARTES.- Son partes en el presente contrato: 

FIDEICOMITENTE: 

FIDUCIARIA: Nacional Financiera, S.N.C. 

FIDEICOMISARIOS En primer lugar: 
La Tesorería de la Federación 
En segundo lugar: 
El propio FIDEICOMITENTE. 

TERCERA.· DEL PATRIMONIO.- El patrimonio del presente FIDEICOMISO se integrará de la manera 
siguiente: 

a) La cantidad de $ ( 00/100 M.N.) que const1tuye la 
aportación de el FIDEICOMITENTE para este FIDEICOMISO, la cual será cubierta a la firma del 
presente contrato. 

b) Los rendimientos que se obtengan en la inversión de los fondos líquidos del FIDEICOMISO. 

e) 

~'\ 

Por las cantidades que en su caso la FIDEICOMITENTE debe entregar, como actualización de su 
Garantía de Sen edad, en los térmmos del numeral 4. (Garantía de Seriedad) 4.9 de las BASES. 

/C / 
Y nac1onal f1nanc1era 
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CUARTA.- DE LOS FINES.- El FIDEICOMISO t1ene como fmalidad el establec1m1ento de la Garactia ce 
Seriedad para garantizar la participación del FIDEICOMITENTE en el proceso de I1C1tacion. así como para 
cubrir las penalidades en que llegare a incurrir contarme a las BASES. para lo cual la FIDUCIARIA 
realizará las actividades siguientes: 

a) Rec1bir del FIDEICOMITENTE la cantidad a que se refiere el inc1so a) de la Clausula Tercera es 
este contrato, misma que el propio FIDEICOMITENTE señaló como depós1to total. ce 
conformidad con el formulano de calificación a que se refieren las BASES y recibir en su case. 
las sumas a que se refiere el inciso e) de la Cláusula Tercera. 

b) Invertir los tondos líquidos de! patnmonio fideicomet:do en los instrumentos de aeuca 
gubernamentales o bancanos que determ1ne la FIDUCIARIA, procurando el mayor rend1m1ento y 
seguridad posible. 

e) 

d) 

Revertir al FIDEICOMITENTE las cantidades a que se refieren los incisos a) y b), y en su caso el 
1nciso e). de la Cláusula Tercera. si éste hub1ere realizado el pago total de la contraprestac1on al 
Gob1erno Federal. por haber rec1bido el titulo de concesión correspondiente. debiendo contar 
para estos efectos la FIDUCIARIA, con la mstrucc1ón por escnto de la Comisión Federal ce 
Telecomunicaciones. Lo anterior en los términos del numeral 5 (Liberación de la Garantía ce 
Seriedad) 5.1. de las BASES. 

Revertir al FIDEICOMITENTE. las cant1dades a que se refieren los 1nc1SOS a) y b), y en su caso el 
inc1so e). de la Cláusula Tercera. si éste no hubiere obtenido la Constancia de Participación a qce 
hace referenc1a el numeral 11 de las BASES. debiendo recibir para estos efectos la FIDUCIARIA. 
la instrucc1ón por escrito de la Com1sión Federal de Telecomunicaciones. Lo anterior en los 
térmmos del numeral 5 (U be ración de la Garantía de Seriedad) 5.2. de las BASES. 

e) Revertir al FIDEICOMITENTE. las cantidades a que se refieren los 1nC1sos a) y b). y en su caso 
el inc1so e), de la Cláusula Tercera, en el evento de que éste no r.ub1ere resultado ganador de 
Concurso alguno y no hubiere sido descalificado, debiendo recibir para estos efectos la 
FIDUCIARIA, la instrucción por escrito de la Comisión Federal de Telecomunicaciones. Lo 
anterior en los términos del numeral 5 (Liberación de la Garantía de Seriedad) 5.3. de las BASES 

f) Entregar a la Fideicomisana en Primer Lugar las cantidades a que se refieren los inc1sos a) y b). y 
en su caso el inciso e). de la Cláusula Tercera, en el supuesto de que la FIDEICOMITENTE 
incurra en alguna de las causas de Descalificación. de conformidad con lo establecido en el 
numeral 19 (Descalificación). de las BASES o se haga acreedor ai pago de la penalidad prev1sta 
en el numeral 16. de las BASES. Para este caso bastará la instrucc,ón que por escrito otorgue a 
la FIDUCIARIA la Comisión Federal de Telecomunicaciones. 

g) Revertir al FIDEICOMITENTE, las cantidades a que se refieren los inc1sos a) y b, y en su caso el 
inciso e), de la Cláusula Tercera, para el caso de que éste solicite su retiro de la licitación. en el 
supuesto de que la Comisión Federal de Telecomunicaciones. modifique las BASES en los 
términos del númeral 23. de dichas BASES, asi como en los términos del numeral 5. (Liberación 
de la Garantía de Seriedad) 5.4. En este caso la Comisión expedirá la carta liberatona 
correspondiente a la FIDUCIARIA. 

~~ 
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h) Revertir al FIDEICOMITENTE, las cantidades a que se refieren los inc1sos a) y b, y en su caso el 
inciso e), de la Cláusula Tercera, para el caso de que la Comisión Federal de 
Telecomunicaciones declare desierto el proceso de iicitación, sin pequicio de lo establecido en el 
numeral 19. de las BASES, en los térm1nos del numeral 5 (Liberación de Garantía de Seriedad) 
5.5. En este caso la Comisión expedirá la carta liberatoria correspondiente a la FIDUCIARIA. 

i) Revertir al FIDEICOMITENTE, las cantidades a que se refieren los 1ncisos a) y b, y en su caso el 
inciso e), de la Cláusula Tercera, para el caso de que la Comisión Federal de 
Telecomunicaciones cancele el proceso de licitación, de conformidad con el numeral 5 
(Liberación de la Garantía de Seriedad) 5.6. En este caso la Comisión expedirá la carta l1beratona 
correspondiente a la FIDUCIARIA. 

í) En general, llevar a cabo todas aquellas actividades que sean necesanas para la consecución de 
los fines del FIDEICOMISO. 

QUINTA.- DE LA FIDUCIARIA.· La FIDUCIARIA contará con todas las facultades necesanas para el 
desemperio de su encargo y para el cumplimiento de los fines del presente FIDEICOMISO. 

La FIDUCIARIA responderá de las obligaciones que se contraigan en el desemperio de los fines del 
FIDEICOMISO únicamente hasta donde alcance el patrimonio del mismo. 

SEXTA.- DE LA DURACION.· La duración del presente FIDEICOMISO será la máxima que perm1tan las 
Leyes para cumplir con los fines del mismo y podrá extingu~rse por cualquiera de las causas previstas en 
el .'\rtículo 357 (trescientos cmcuenta y siete) de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito. 

SEPTIMA.· DE LOS HONORARIOS DE LA FIDUCIARIA.· El FIDEICOMITENTE se obliga a pagar a la 
FIDUCIARIA por los servicios que se obliga a prestar, por aceptación del cargo y manejo, la cantidad de 
$15,000.00 (QUINCE MIL PESOS 00/100 M. N.) incluido el I.V.A., pagaderos a la firma del presente 
contrato. 

OCTAVA.- DE LOS GASTOS.· Todos los gastos que se generen para el cumplimiento del presente 
FIDEICOMISO serán cubiertos con cargo a los rendimientos del patrimonio fide1cometido. 

La FIDUCIARIA queda autorizada para retener de los rendimientos del patrimonio fideicometido, los 
gastos en que incurra. SI éstos no alcanzaren serán por cuenta del FIDEICOMITENTE, el que deberá 
c~brirlos dentro de los 3 días háb1les siguientes al aviso que reciba de la FIDUCIARIA. 

NOVENA.- DE LA INFORMACIÓN.- EL FIDEICOMITENTE faculta expresamente a la FIDUCIARIA para 
que dé todo tipo de información sin reserva a la Comisión Federal de Telecomunicaciones, en relación 
con el FIDEICOMISO, así como para entregarle un e1emplar autógrafo del mismo. 

P nac1onal flnanc1era 
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DECIMA.· DE LAS PROHIBICIONES LEGALES.· D" acuerdo con lo establectdo en el inciso b) de ia 
fracción XIX del articulo 106 de la Ley de Instituciones de Crédtto, la "'FIDUCIARIA' declara que tmo 
saber inequívocamente a las partes el texto que "n seguida se transcribe, m1smo que las partes 
manifiestan conocer y entender plenamente. 

"Ar1. 1 06.· A las instituciones de crédito les estará prohibido: 
.. XIX.· En la realización de las operac1ones a que se refiere la fracción XV del artículo 46 de esta Ley. 

Responder a los fideicomitentes. mandantes o com1tentes. del cumplimiento de los deudores, por los 
cré·oitos que se otorguen o de los emisores, por los valores que se adquieran, salvo que sea por su culpa. 
se9ún los dispuesto en la parte final del artículo 356 de la Ley General de Títulos y Operaciones de 
Crédito. o garantizar la percepción de rendimientos por los fondos cuya inversión se les encomiende. 

Si al término del fideicom1so. mandato o com1sión constituidos para el otorgamiento de créditos, éstos no 
hubieren sido liquidados por los deudores, la institución deberá transferirlos al fideicomitente o 
fideicomisario, según el caso, o al mandante o comttente, absteniéndose de cubnr su importe." 

DECIMA PRIMERA.· DE LOS DOMICILIOS.- Para los efectos del presente contrato las partes señalan 
corno sus domicilíos: 

FIDEICOMITENTE: 

FIDUCIARIA: Insurgentes Sur No. 1971 
Torre IV -5° Piso 
Col. Guadalupe lnn 
C.P. 01020 México, D.F. 

DECIMA SEGUNDA.- DE LOS TRIBUNALES COMPETENTES.- Para todo lo relacionado con la 
interpretación, cumplimiento y e1ecuc1ón de las obligaciones consignadas en el presente contrato, las 
partes se someten a las leyes y a la jurisdicción de los Tribunales Federales competentes de la ciudad de 
México Distrito Federal renunciando expresamente al fuero que les pudiera corresponder en razón de sus 
domicilios presente o futuros. 

Leido que fue el presente contrato y enteradas las partes de su contenido y alcance legal, se firma en tres 
ejemplares quedando uno en poder de la FIDUCIARIA, uno en poder del FIDEICOMITENTE, y el último 
en poder de la Comisión Federal de Telecomunicaciones, en la Ciudad de México. D.F. a de octubre 
de 1998. 

EL FIDEICOMITENTE 

COFETL Persona Moral 
~ornunietK;ión Personal de Banda Angosta. 

1
/ OFCPBA PM.LER/<poSoptlomb" " "" 
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LA FIDUCIARIA 
NACIONAL FINANCIERA, S.N.C. 

LIC. OSWALDO MENDOZA POPOCA 
Delegado Fiduciario General 
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NOTIFICACION 

A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA UCITACION PARA El OTORGAMIENTO DE 
CONCESIONES PARA El USO, APROVECHAMIENTO Y EXPLOTACION DE BANDAS DE 

FRECUENCIAS DEL ESPECTRO RADIOELECTRICO PARA LA PRESTACION DE SERVICIOS DE 
COMUNICACIÓN PERSONAL DE BANDA ANGOSTA. 

De conformidad con el numeral 6.2. de las Bases de licitación respectivas, los interesados deberán 
entregar. adjunto a su solicitud, el comprobante de pago de los derechos por el estudio de la misma. 
Dicho pago deberán realizarse, conforme a lo establecido en la ley Federal de Derechos, de acuerdo 
a lo siguiente: 

.. ····-~-=~·~~-····-~-~~ ----··~~N~~~T~···· ~~ ~- ... :::~:··-~:.::::.::e~~~~~~~~~~~~~~~~~~f~~~;] 
• Pago de derechos "por el estudio de la solicitud de concesión 'Art. 93, fracción 1 • $,5,562.00 

para el uso, aprovechamiento y explotación de bandas de. de la Ley Federal 
frecuencias del espectro radioeléctrico para la prestación de de Derechos. 
servicios de comunicación personal de banda angosta" 

• Pago de derechos "por eÍ estudio de Ía solicitud CÍe concesiÓn . Ari 94, fracción 1 . . $9,269:oo 
para instalar, operar o explotar redes públicas de ' de la Ley Federal 
telecomunicaciones" ·de Derechos. 

la dirección donde debe realizarse dicho pago es: 

Dirección General de Recaudación y Coordinación Regional 
Comisión Federal de Telecomunicaciones 

Av. de las Telecomunicaciones siNo. 
(CONTEL) 

Col. Leyes de Reforma 
Delegación lztapalapa 

Para cualquier aclaración al respecto. sírvase comunicarse con Susana Licea al teléfono 261-4154 o 
al 261-4166, o directamente a la mencionada Dirección General de Recaudación y Coordinación 
Regional, con el Lic. Manfredo Martínez a los teléfonos 613-6344, 613-6942 y 624-1309. 

Atentamente, 

ef;¡t~\-v--v¡ GINA O. DALMA 
DIRECTOR GENERAL DE LICITACIONES 

·---------------------------------
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SEPTIEMBRE 28, 1998. 

NOTIFICACION 

A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA LICITACION PARA EL 
OTORGAMIENTO DE CONCESIONES PARA EL USO, APROVECHAMIENTO Y 

EXPLOTACION DE BANDAS DE FRECUENCIAS DEL ESPECTRO 
RADIOELECTRICO PARA LA PRESTACION DE SERVICIOS DE 

COMUNICACIÓN PERSONAL DE BANDA ANGOSTA. 

Previo a la entrega de la documentación requerida en las Bases de licitación y el 
Formulario de Calificación correspondientes, los interesados en participar en la 
licitación de referencia, deberán entregar una copia de dicha documentación a la 
Comisión Federal de Competencia, ubicada en Monte Líbano No. 225, Col. 
Lomas de Chapultepec, Delegación Miguel Hidalgo, 11000 México, D.F., en los 
horarios de las 8:30 a las 14:30 horas y de las 15:30 a las 17:00 horas, con el fin 
de obtener la opinión correspondiente, de conformidad con los artículos 14 y 16, 
fracción 1, inciso D. de la Ley Federal de Telecomunicaciones. La fecha limite 
para realizar dicha entrega es el 23 de octubre de 1998. 

La Comisión Federal de Competencia entregará su opinión a más tardar dos 
dias hábiles anteriores a la fecha establecida en las Bases para la entrega de 
Constancias de Participación. 

Asimismo, de conformidad con el numeral 7.1. de las Bases de licitación, el 
otorgamiento de la Constancia de Participación, está condicionada a la exhibición 
de la opinión favorable de la Comisión Federal de Competencia, por parte de los 
interesados. 

Para cualquier aclaración al respecto, favor de comunicarse con la Lic. Rebeca 
Escobar al teléfono 283-6588 o con el Lic. Víctor Paredes al teléfono 283-6608, 
ambos de la Comisión Federal de Competencia. 

Atentamente, 
IJUUL~8 

v~~ 
GINA D. DALMA 

DIRECTOR GENERAL DE LICITACIONES 

\\ . .. 
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Comisión 
Federa/de 
Te/ecomunicacionel 

GUIA BASICA PARA LA CORRECTA INTEGRACION Y PRESENTACION DE 
LA DOCUMENT ACION 

INFORMACION GENERAL 

1. La información deberá presentarse en cuatro carpetas de argollas. Cada una de !as carpetas 

deberá contener la información indicada en el numeral 4 de instrucciones para el llenado del 

Formulario de Calificación, con separadores en cada numeral. 

2. La información deberá presentarse en original y copia. La copia deberá estar integrada 

exa,:tamente igual que el original. 

3. La información solicitada en el Formulario de Calificación deberá presentarse en forma 

impresa y en diskette, y deberá estar debidamente integrada en las carpetas correspondientes. 

4. La documentación deberá estar foliada progresivamente en todas sus hojas, incluyendo los 

documentos de tipo legal. No deberá haber diferencias en los números de folio que contengan 

las carpetas originales con las carpetas que contengan las copias de los documentos. 

5. La documentación deberá estar rubricada por el representante legal del interesado, 

en todas sus hojas, incluyendo los documentos de tipo legal, tanto en el original como en la copia. 

6. La portada deberá incluir el nombre del interesado, tal y como va a participar, ya sea 

Persona física, Persona moral o Grupo de inversionistas. (En este último caso, debera 

anotarse: Grupo de inversionistas integrado por Oos nombres de todas las personas 

- ñsjc:as o morafes que formen ef grupal 

·- NOTA: EL ORIGINAL DE LA CARTA DE CREDITO, DEBERA PRESENTARSE POR SEPARADO. ES EL 
UNICO DOCUMENTO QUE NO PUEDE PERFORARSE, FOLlARSE O RUBRICARSE. PARA SU 
INTEGRACION EN LA CARPETA CORRESPONDIENTE, DEBERA INCLUIRSE UNA FOTOCOPIA DE DICHO 
INSTRUMENTO EN EL LUGAR QUE SE INDICA. DICHA COPIA SÍ DEBERA ESTAR RUBRICADA Y 
FOLIADA. EL ORIGINAL DEL CONTRATO DE FIDEICOMISO, DEBERÁ PERMANECER EN PODER DEL 
INTERESADO. PARA SU INTEGRACION EN LA CARPETA, DEBERA PROCEDERSE DE IGUAL MANERA 
QUE PARA LA CARTA DE CREDITO. 

\) 
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~~-~Comisión ~~ Federal de 
· Te/ecamunicaciane3 

RELACIÓN DE DOCUMENTACIÓN QUE DEBE CONTENER 

LA CARPETA 1 

(Numerales del1 al 9) 

Nombre del Solicitante: 

UOOJ:H 

-------------------------------------
1. Portada con el nombre completo del (los) interesado( S). 

2. Comprobante de pago de derechos por el estudio de la solicitud para bandas de 
frecuencia del espectro radioeléctrico, anexando fotocopia del 
depósito sellado por el banco. (Numeral 6.2 de las Bases) 

3. Comprobante de pago de derechos por el estudio de la solicitud para 
Red Pública de Telecomunicaciones, anexando fotocopia del 
depósito seUado por el banco. (Numeral6.2 de las Bases) 

4. Numerales 1 a 5. Información general 

5. Numeral 6. Personas autonzadas para presentar posturas. Anexar fotocopia 
del instrumento ante notario público que acredite al (los) representante( S) legal( es) 
facultado(s) para presentar posturas en la subasta 

6. Numeral?. Registro de Concursos 

7. Numeral 8. Garantía de senedad. Sólo deberá incluirse una fotocopia 

8 

del documento original. La carta de crédito original deberá entregarse por 
separado. El contrato de fideicomiso original, deberá permanecer en poder del 
interesado. 

Numeral 9. Estructura accionaria 

FOLIO No. 

D 
D 

D 

D 
D 

D 
D 

D 
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) Te/ecamunicacionej 

1 

RELACIÓN DE DOCUMENTACIÓN QUE DEBE CONTENER 

LA CARPETA 2 

(Numerales del10, 11 y 19) 

CAPACIDAD FINANCIERA Y ADMINISTRATIVA 

Nombre del Solicitante:.c•------------------------------------

1. Estados financieros proforma {Numeral10) 

2. Los Interesados deberan acreditar, a satisfacción de la Comisión Federal de 
Telecomunicaciones, que cuentan con los recursos necesarios para llevar a cabo el primer año de sus 
operaciones de acuerdo a lo estalecido en su propio plan de negocios. (Numeral 11) 
Para orientación sobre este punto, se recomienda comunicarse con el 
Lic. Ariel Ricardez al tel. 261-4165 

3. Formatos debidamente requisitados para cada uno de los concursos en los 

cuales desee participar. (Numeral 19) 

NUMERO 
DE FOLIO 

\ ~: 

o 
o 

o 
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RELACIÓN DE DOCUMENTACIÓN QUE DEBE CONTENER 
LA CARPETA 3 

(Numerales del 12, y del 15 al 18) 
CAPACIDAD JURIDICA 
PERSONAS MORALES 

PATOS GENERALES DEL SOLICITANTE 

EMPRESA: ------------------------------------------

12.2 

12.2.1 

EN EL CASO DE PERSONAS MORALES DEBERA SEÑALARSE: 

Denominación o razón social, domicilio para oir y recibir notificaciones, 
así como !as personas autorizadas para los mismos efectos, principal 

asiento de negocios. y los dem3s datos que el soliCitante considere relevantes. 

Debera acompañarse copia certificada por notario público de su 
escritura constitUtiva y. en casa de que haya sufndo modificaciones, 

de una compulsa de sus estatutos sociales vigentes, cuyos 

documentos deberán estar inscritos o en trámite de inscripción 
(acreditado mediante carta notanal ) en el Registro Público que 

corresponda. Los estatutos sociales deberán indicar, cuando menos: 

Escritura Constitutiva No. De fecha 
otorgada ante la fe del licenciado ____________ _ 

Titular de la Notaria No. de-----------
Inscrita en el Registro Público de ____________ _ 

con el No de 

Compulsa escritura No. -~,----De fecha 
otorgada ante la fe del licenciado ____________ _ 

Titular de la Notaria No. de-----------

Que dentro del objeto de la sociedad esté el instalar, operar y explotar 

una red pUblica de telecomunicaciones a ser concesionada, en su 

caso, por la Secretaria y/o usar, aprovechar y explotar bandas de 
frecuencias del espectro radioeléctrico. 

NUMERO 
DE FOLIO 

20 

30 

1 de 4 
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12.2.2 

12.2.3. 

12.2.4 

12.2.5 

12.2.5.1 

12.2.5.2 

12.2.5.3 

-
12.2.5.4 

-

Que la sociedad es de nac1onalídad mexicana y que contiene la 
cláusula de exclusión de extranjeros o del convenio previsto en ia 
fracción 1 del articulo 27 constitucional (Cláusula Calvo). 

Oue la duración de la sociedad será de cuando menos los próx1mos 20 

anos. 

Oue cuando menos el cincuenta y uno por ciento del capital social y el 
control efectivo de la empresa recaerá. en todo momento. en 

inversionistas mexicanos. 

Que en caso de cualquier supuesto de suscripc1ón o de enajenación 

ae acciones. en un acto o sucesión de actos, que represente el diez 

por ciento o más del monto del capital social de la sociedad, se deberá 

observar el régimen siguiente 

Se deberá dar aviso a la Secretaría de la intención de los interesados 

en realizar la suscripc1ón o enajenación ae las acciones o partes 

sociales, debiendo inc!uir en el aviso la opinión favorable al respecto 

de la Comisión federal de Competencia, así como información de 

las personas interesadas en adqu1rir las acciones o partes sociales; 

La Secretaría tendrá un plazo de 90 días naturales, contados a partir 

de la presentación del aviso, para objetar por escrito y por causa 
justificada la operación de que se trate, y 

Transcurrido dicho plazo sin que la operación hubiere sido objetada por 

la Secretaría, se entenderá aprobada. 

Sólo las operaciones que no hubieren sido objetadas por la Secretaria 
podrán, en su caso, inscribirse en el libro de registro de accionistas o 

socios de la persona moral. sin perjuicio de las autorizaciones que se 
requieran de otras autoridades conforme a las disposiciones 
aplicables. No se requerirá presentar el aviso a que se refiere el 

numeral ( 12.2.5.1) anterior. cuando la suscripción o enajenación se 

refiera a acciones representativas de inversión neutra en términos de la 
Ley de Inversión Extranjera, o cuando se trate de aumentos de capital 

que sean suscritos por \os mismos accionistas, siempre que en este 
Ultimo caso no se modifique la proporción de la participación de cada 

uno de ellos en el capital social. 

o[)!) J '·' 1 
NUMERO 
DE FOLIO 

6 I=:J 

7 o 

sO 

9 o 

10 o 

,, I=:J 
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12.2.5.5. En caso de que el interesado en suscribir o adquirir las acciones sea 

una persona moral, en el aviso a que se refiere la condición 

(12,2.5.1) anterior, deberá presentarse la información necesaria para que 

la Secretaría conozca la identidad de las personas físicas que tengan 

intereses patrimoniales mayores al diez por ciento del capital de dicha 
persona rr.oraL 

Lo previsto en el numeral (12.2.5) deberá consignarse, ademas, en los títulos 

o cert¡ficados de la acc10nes que emita el concesionano. 

12.3 Asimismo, deberá acompañarse : 

12.3.1 

12.3.2 

12.:U 

12.3.4 

12.4 

12.5 

Copia certificada del instrumento ante notario público que acredite al o los 

representantes legales de la sociedad, cuando éste no promueva a 
nombre propio, o de la sociedad. 

Escntura Pública No. ___ De fecha 

otorgada ante la fe del licenciado 

Titular de la Notaria No. de----------

La parte del capital social suscrita por inversionistas extranjeros 

en los términos de la Ley de Inversión Extranjera, y 

En su caso, las autorizaciones de invers1ón neutra a que se refiere el 

Título Quinto de la Ley de Inversión Extranjera. 

Original o copia certificada del instrumento ante notario público que 

acredite a los representantes legales, facultados para presentar posturas 

en la subasta. 

Escritura Pública No. ___ De fecha 

otorgada ante la fe del licenciado 

Titular de la Notana No. ____ de _______ _ 

El nombre de las personas físicas o morales que sean titulares del 5 
por ciento o mas del capital social del propio interesado, y 

El nombre de las personas físicas que, directamente o a través de 

otras personas morales. sean titulares del diez por ciento o mas del 

capital social de las personas morales señaladas en el numeral anterior 

NUMERO 
DE FOLIO 

12 1 1 

13 o 

140 

15 l=.l 

16 O 

17 l=.l 

18 O 
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12.6 

16 

0001JG 

En caso de que se presente documentac¡ón extranjera, dichos documentos 

deberán estar debidamente legalizados mediante la Apostilla respectiva en los 

términos de la Convención de la Haya por la que se Suprime el Requisito de 

Legalización de los Documentos Públicos Extranjeros, acompañados de 

traducción al español realizada por perito autorizado. 

Declaración sobre la procedencia de los recursos. 

H Declaración de cumplimiento del artículo 9°. de la Ley Federal de Compe:enc1a 

Económica. 

18 El interesado deberá presentar declaración en la que manifieste su conformidad 

y sujeción a la convocatoria, bases, formulario y demás disposiciones 

administrativas que emita la Comisión relacionadas con la presente licitación 

y con !a explotación de las concesiones resultantes. 

NOTA: 
LA DOCUMENTACION PRESENTADA POR EL INTERESADO CONFORME AL PRESENTE 

NUMERAL DEBERA SER PREVIAMENTE SUBRAYADA POR EL MISMO PARA MOSTRAR CON 
CLARIDAD EL CUMPLIMIENTO DE CADA UNO DE LOS REQUISITOS SOLICITADOS. AL EFECTO, 
DEBERA ANOTARSE EN EL MARGEN IZQUIERDO DE LOS DOCUMENTOS EL NUMERAL CUYO 
CUMPLIMIENTO PRETENDE SER ACREDITADO. 

NUMERO 
DE FOLIO 

19 o 

20 1 1 

21 1 1 

22 í==:l 
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PROCEDIMIENTO DE PARTICIPACION EN LA LICITACION PARA EL OTORGAMIENTO DE CONCESIONES 
PARA EL USO, APROVECHAMIENTO, Y EXPLOTACION DE BANDAS DE FRECUENCIAS 

DEL ESPECTRO RADIOELECTRICO PARA LA PRESTACION DE SERVICIOS 

DE COMUNICACION PERSONAL DE BANDA ANGOSTA 

Publicación de la Convocatoria 
(Septiembre 9) 

Venta de las Bases de licitación, del Formulario de 
Calificación y del Manual de la Subasta 
• Entrega del Modelo de la Carta de Crédito 
• Entrega del Modelo de Contrato de Fideicomiso 

{Septiembre 28) 

• Establecimiento de la Garantía de Seriedad 

•Pago de derechos por el estudio de la solicitud• 

•Entrega de la documentación a la COFECO 
(Previo a la entrega de documentación) 

! • 
Recepción de documentación 

(PREVIA CITA) 
{19 al 23 de octubre) 

Entrega de opinión 
favorable de la 

COFECO 

No l 
---+- Entrega de oficio de 

Desecha miento 

Calificación del 
Pleno 

s; ¡ 
'-E-nc.,-.-9-,-,c.-,-· 

•Constancia de Participación 
•Clave de Confidencialidad 
•Manual del Participante 

(Noviembre 19) 

t 

No - Entrega de 
Desecha 

Proyecto del Modelo de Titulo de Concesión de Red 
Pública y de Banda de Frecuencia del Espectro 

Radiolédrico 
(Noviembre 24) 

oficio de 
miento 

Otorgamiento de Tltulos de Concesión 
(45 días naturales siguientes a la fecha en 

que se liquide la totalidad de la 
Contraprestación al Gobierno Federal) 

• 
1 

Pago de derechos por otorgamiento de 
Títulos de Concesión • 

(Previo a la entrega del o de los títulos de 
concesión) 

-~ Constitución de Sociedades 

(sólo para grupos de inversionistas) 
(Previo al pago de la contraprestación al 
Gobierno Federal. Numeral14.2 de las 

Bases\ 

Fallo 
(7 días hábiles a partir del término de la 

subasta) 

i Inicio de la Subasta 

i (Diciembre 7) 

í 
1 

Sesión de preguntas y respuestas 
(Diciembre 3) 1 

Presentación del Manual de la Subasta, del programa 
de Cómputo y Sesiones de práctica 

(Noviembre 23 y 30) 

--
Entrega del Modelo definitivo del Título de 

Concesión de Red Pública y de Banda de Frecuencia 
del Espectro Radioeléctrico 

(Noviembre 30) 

Recepción de Comentarlos al proyecto de Modelos 
de Títulos de Concesión 

(Noviembre 27) 

• Pagos c:mforme a lo establecido en los art!culos 93 y 94 de la Ley Federal de Derechos 

OU01J7 
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FORMULARIO DE CALIFICACIÓN 
para la ~ción de los servicios de 
ComuniCIC\ón de Banda Angosta 

Formato paraWindows: 

EXC/U;. rt1 

ARCHIVO: FOR~R/0. EXE 

e···-· 
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